












ORDEN DEL DÍA.











































































ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

 
 
 

“2013 AÑO DE BELISARIO DOMINGUEZ” 

 
VI 

LEGISLATURA 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 
KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 

 
 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las once horas con cincuenta y cinco 
minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil trece, la Presidencia solicitó se diera 
cuenta del número de Diputados que habían registrado su asistencia; con una presencia de 
cuarenta y uno Diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica 
se dispensó la lectura del Orden del Día, toda vez que ésta había sido distribuida con 
antelación a cada Diputado y se encontraba publicada en el apartado de Gaceta 
Parlamentaria en la página de la Asamblea Legislativa; dejando constancia que estuvo 
compuesto por cincuenta puntos, asimismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 
 
La Presidencia informó que recibieron siete comunicados de la Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia, mediante los cuales solicitó prórroga para analizar y dictaminar 
diversos asuntos. En votación económica se autorizaron las prórrogas. La Presidencia 
ordenó hacer del conocimiento de la Presidencia de la Comisión solicitante. 
 
La Presidencia comunicó a la Asamblea, que se recibieron cuatro comunicados del Senado 
de la República, por lo que instruyó su remisión a la Comisiones correspondientes para su 
atención.  
 
La Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea Legislativa que se recibieron los 
siguientes comunicados: treinta y dos de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, uno 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y uno de la Subsecretaría de Enlace 
Legislativo de la Secretaría de Gobernación. Toda vez que los comunicados referidos 
contenían respuestas relativas a asuntos aprobados por el Órgano Legislativo, por 
economía procesal parlamentaria se tomó la determinación de hacerse del conocimiento de 
los Diputados promoventes. 
 
La Presidencia informó que recibió cuatro comunicados de la Secretaría de Gobierno del 
Distrito Federal, por los que remitieron diversa información. En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 83 fracción III de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 
instruyó su remisión a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y de Administración 
Pública Local para los efectos correspondientes 
 
La Presidencia comunicó que recibió un Acuerdo de la Comisión de Seguridad Pública para 
la entrega al reconocimiento al Mérito Policial 2013, por lo que instruyo a la Secretaría, a dar 
lectura al acuerdo referido. En votación económica se aprobó, quedando debidamente 
enterada la Asamblea y ordenó comunicar a la comisión de Seguridad Pública y las demás 
instancias correspondientes para los efectos conducentes. 
 
A continuación, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, a la iniciativa de ley de la Defensoría Pública del Distrito Federal y 
toda vez que el dictamen fue distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la 
Tribuna al Diputado Antonio Padierna Luna, a nombre de la Comisión dictaminadora. 
Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la Tribuna para razonar su voto a la Diputada 
Olivia Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En razón 
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de que no existieron reservas, en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo 
acto con  cuarenta y dos votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó 
el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó hacer del conocimiento del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 

La Presidencia, a nombre de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dio la más cordial 
bienvenida a las y los alumnos de la Universidad de la República Mexicana, invitados por el 
Diputado Daniel Ordóñez Hernández. 

 
A continuación, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de la Ley de Justicia 
para Adolescentes del Distrito Federal y de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido entre los legisladores; se 
concedió el uso de la Tribuna al Diputado Antonio Padierna Luna, a nombre de la Comisión 
dictaminadora. En razón de que no existieron reservas, en votación nominal en lo general y 
en lo particular en un solo acto con cuarenta y tres votos a favor, dos votos en contra y cero 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó hacer del 
conocimiento del Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Continuando con la Sesión, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un tercero, cuarto y quinto párrafos al artículo 73 del Código de Procedimientos 
Civiles, y se adiciona un tercero y cuarto párrafos al artículo 33 del Código de 
Procedimientos Penales, ambos para el Distrito Federal; se concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Arturo Santana Alfaro, a nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de que 
no existieron reservas, en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto 
con cuarenta y siete votos a favor, tres votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el 
dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó hacer del conocimiento del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Posteriormente, en votación económica se autorizó dispensar la distribución del dictamen 
que presentó la Comisión de Administración Pública Local, de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; para fundamentar el mismo, se 
concedió el uso de la Tribuna al Diputado Alejandro Rafael Piña Medina, a nombre de la 
Comisión dictaminadora. En razón de que no existieron reservas, en votación nominal en lo 
general y en lo particular en un solo acto con cuarenta votos a favor, cero votos en contra y 
cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó 
remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Continuando con el Orden del Día, para presentar una proposición con punto de acuerdo por 
el que se excita en términos del artículo 88 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a las Comisiones Unidas de Administración Pública 
Local y de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático a 
que dictaminen en los términos previstos en dicho ordenamiento la iniciativa con proyecto de 
decreto por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley para la 
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Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal; se concedió el uso de la Tribuna 
al Diputado Jorge Gaviño Ambriz, del Partido Nueva Alianza, quien aceptó y contestó tres 
preguntas del Diputado Daniel Ordóñez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, una del Diputado Jesús Sesma Suarez, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México y una del Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco 
Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. Posteriormente los 
Diputados Federico Döring Casar y Manuel Granados Covarrubias, de los Grupos 
Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
respectivamente, realizaron una petición a la Presidencia. Asímismo el Diputado Orlando 
Anaya González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, realizó una petición 
al Diputado proponente, la cual fue aceptada. Posteriormente, la Presidencia realizó la 
excitativa a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Preservación del 
Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a efecto de que dictaminaran, la 
iniciativa en cuestión en los términos expuestos y ordenó comunicar a las Comisiones antes 
citadas. 
 
Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las trece horas con cuarenta y cinco 
minutos, se levantó la Sesión y se citó para la que tendría lugar el día martes veintiséis de 
noviembre de dos mil trece, a las once horas. Rogando a todos puntual asistencia. 
 



COMUNICADOS.



COMISION UNIDAS DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

ASAMBLEA 
[LEGISLATURA DE TODOS 

México, Distrito Federal a 20 de noviembre de 2013 
No. Oficio CUABSP/160N1I2013 

DIP.KARLA VALERIA GOMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

Muy estimado Presidente: 

Por medio de la presente y con fundamento en el arto 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, le solicito de la 
manera más atenta pueda autorizar la extensión del plazo para analizar y 
dictaminar las siguientes: 

1. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
CEMENTERIOS, CREMA TORIOS Y VELATORIOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PRESENTO LA DIPUTADA POLlMNIA ROMANA SIERRA BARCENA, CON NUMERO 
DE TURNO: MDPPSAlCSpn1812013. 

2. INICIATIVA CON PROTECTO DE DECRETO POR LA QUE SE CREA LA LEY DE 
CEMENTERIOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO 
ANA YA GONZALEZ, CON NUMERO DE TURNO: MDPPSAICSPI95412013. 

3. INICIA TlVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
PANTEONES, CEMENTERIOS, CREMATORIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMAN ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ASI 
COMO DE LA LEY DE SALUD, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL. PRESENTADA POR 
EL DIPUTADO VleTOR HUGO LOBO ROMA N, CON NUMERO DE TURNO: 
MDPPSAlCSPI95112013. 

En ese sentido mucho le agradeceremos se sirva a dar respuesta a esta solicitud. 

Sin t r el momento, quedamos 
:~ , 
~'P 

COORDINACiÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 

Fecha lO-g}¡;-/.S 
. &.;'.3() ~ PRESIDEN 

H0"t.~ :le. Angelo Fernando Cerda Ponce.-

Recibió S~· 



 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
GRUPO PARLAMENTARIO 

 

	
    

 
México, Distrito Federal, a 21 de noviembre de 2013. 

 
 
DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA  
PRESENTE. 
 
 
 
Con fundamento en el artículo 88 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal le solicito respetuosamente formule una 

excitativa a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático  de 

este órgano legislativo, con la finalidad  de que dictaminen la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma los artículos 20 y 42, se adiciona un párrafo al artículo 82 
y se derogan los artículos 43, 44, 45, 46, 47, 48 y la fracción II del artículo 13 de la 
Ley para la celebración de espectáculos públicos en el Distrito Federal, al tenor de 

los siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Que el día 31 del mes octubre del año 2012, el Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México a través del Diputado Jesús Sesma Suárez, presentó 

iniciativa con proyecto de decreto que  prohíbe la celebración de espectáculos taurinos 

en la Ciudad de México. 
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2.- La iniciativa en comento fue turnada para su estudio y posterior elaboración del 

dictamen y aprobación  a las Comisiones de Medio Ambiente y Preservación del Medio 

Ambiente y Protección Ecológica y Cambio Climático y a la Comisión de Administración 

Pública Local el  día  31 de octubre de 2012. 

 

3.- Que el Reglamento para el Gobierno Interior de esta H. Asamblea señala en el 

artículo 87, que se tiene como tiempo límite 30 días naturalespara que las Comisiones a 

las cuáles sean turnados los asuntos legislativos dictaminen, salvo prórroga 

debidamente fundamentada que apruebe  el Pleno, o en los recesos la Comisión de 

Gobierno, a petición de la Comisión dictaminadora.  

 

4.- Que con fecha 10 de junio de 2013 la Comisión de Preservación del Medio Ambiente 

y Protección Ecológica y Cambio Climático y la Comisión de Administración Pública 

Local solicitaron al Pleno, prorroga de 90 días  para la elaboración del dictamen de la 

Iniciativa en comento.  

 

5.- Que al día de hoy 21 de noviembre de 2013 cumplimos  386 días sin dictaminar y 

votar la iniciativa antes mencionada, por lo que se incumple con las disposiciones 

normativas que rigen los trabajos de esta Asamblea Legislativa.  

 

6.- Que las corridas de toros fueron prohibidas en la Ciudad de México varias veces 

durante su historia; de 1867 hasta 1887 y de 1916 hasta 1920. Entre 1925 y 1945, la 

tauromaquia mexicana vivió una 'Edad de Oro'. Benito Juárez y Venustiano Carranza se 

pronunciaron públicamente en contra de la tauromaquia y las cesaron durante su 

mandato. 
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7.- Que las corridas de toros consisten en torturar hasta la muerte animales con un 

sistema nervioso muy desarrollado, similar al nuestro. Durante los 20 minutos que dura 

este dantesco espectáculo, su sistema nervioso le está transmitiendo dolor: la puya que 

le destroza las cervicales, los tres pares de banderillas que horadan su carne a cada 

movimiento, el estoque, espada de 80 cm. que suele penetrar repetidas veces en el 

cuerpo del animal destrozándole los pulmones y ahogándole con su propia sangre. 

 

8.- En México lamentablemente aún se permite este anacrónico espectáculo 

cruel, a pesar de que más del 70% de los ciudadanos están en contra de su 

celebración, ya que acrecienta la insensibilidad de la sociedad hacia los 

animales. 
 

9.- La UNESCO declaró en 1980: ‘‘La tauromaquia es el maltrato y banal arte de 

torturar y matar animales en público y según unas reglas. Traumatiza a los niños 

y los adultos sensibles. Agrava el estado de los neurópatas atraídos por estos 

espectáculos. Desnaturaliza la relación entre el hombre y el animal. En ello, 

constituye un desafío mayor a la moral, la educación, la ciencia y la cultura”. 

 

10.- Cabe resaltar, que países como España –cuna de la tauromaquia- ya 

cuentan con más de 80 municipios antitaurinos, siendo la región de Cataluña la 

última hasta el momento en incorporarse en esta tendencia; Ecuador cuenta con 

el primer municipio antitaurino del continente Americano (Baños de Agua Santa 

en Ecuador); Colombia tiene tres municipios Medellín, Bello y Zapatoca, y 

Carrizal en Venezuela, por mencionar algunos. 
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11.- El Distrito Federal, cuenta con una Ley de Protección a los animales, sin 

embargo, esta ley puede aún contar con mayores elementos que nos permitan 

exigir un mayor cumplimiento a la protección de los animales, pues no existe 

limitación legal para que las entidades federativas puedan prohibir estas 

prácticas crueles, denigrantes e inhumanas.  
 

12.- Dado que la ley debe ser un reflejo del sentir social, es menester modificar el 

marco jurídico actual a favor del respeto y la protección a la vida de los animales, 

por lo que como representantes de la ciudadanía debemos velar por los 

intereses y necesidades de la misma, dándoles nuestro apoyo vital para 

erradicar esta tradición que no aporta más que violencia y rezaga nuestra 

cultura. 

 
13.- Actualmente, la tauromaquia es practicada en tan solo 8 países en todo el mundo: 

México, Colombia, Perú, Venezuela, Ecuador, España, Portugal, y en el sur de Francia. 

 

14.- La tendencia a la desaparición de espectáculos crueles en donde se humillen 

maltraten y asesinen animales va en ascenso. Desafortunadamente México, forma 

parte de las culturas que aun practican la tauromaquia. 

 

15. Que el artículo 88 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal establece lo siguiente:  

Artículo 88.- Si la Asamblea se encuentra en periodo de sesiones ordinarias y  
hubiere transcurrido el Plazo señalado en el artículo anterior, el Presidente hará  
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una excitativa a la Comisión para que la dictamine, lo mismo se observará 
durante  los periodos de receso por el Presidente de la Comisión de Gobierno. 

Si pasados cinco días a partir de la excitativa no se hubiere producido dictamen, 
el  Presidente enviará la iniciativa a la Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios  y Prácticas Parlamentarias para que elabore el dictamen 
correspondiente en un  plazo que en ningún caso podrá ser mayor a treinta días 
naturales. 

16.- Que como Presidente de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica y Cambio Climático, manifiesto  que el dictamen correspondiente 

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 20 y 42, se adiciona un 

párrafo al artículo 82 y se derogan los artículos 43, 44, 45, 46, 47, 48 y la fracción II del 

artículo 13 de la Ley para la celebración de espectáculos públicos en el Distrito Federal, 

ya está elaborado y concluido, no sin antes mencionar que se han realizado todas las 

consultas necesarias y suficientes para su elaboración y que el dictamen elaborado por 

esta comisión, se encuentra debidamente sustentado y fundamentado.  

 

Atendiendo a esa disposición, en virtud de que se ha rebasado el tiempo para presentar 

el dictamen respectivo de la Iniciativa en comento,  le solicitamos respetuosamente 

formule la excitativa correspondiente a las Comisiones Unidas de Administración 
Pública Local y de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 
Cambio Climático  para que sesionen y dictaminen a la brevedad la  Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma los artículos 20 y 42, se adiciona un párrafo al 
artículo 82 y se derogan los artículos 43, 44, 45, 46, 47, 48 y la fracción II del 
artículo 13 de la Ley para la celebración de espectáculos públicos en el Distrito 
Federal. 
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Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veintiún días del mes de Noviembre de dos mil trece. 

 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México: 
 

 

 

 

DIP. JESUS SESMA  SUAREZ 

COORDINADOR DEL GPPVEM EN LA ALDF 

 



DICTÁMENES.



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

<:! ~ 

~.I'¡¡¡ITO~~ 
VI LEGISLATURA 

~lfl:/~ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACIÓ~~ ~~ 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE DECRETO, POR E~'> ~ 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO~ I \ .. ~$ 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. VI LEGISLATURA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

COORDINACiÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 

Recibió~~~~~ 

El pasado veintidós de febrero de dos mil trece, fue turnada a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la 
iniciativa de decreto, por el se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, presentada por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal el doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor; los artículos 36 y 42 fracciones, XII y XXX del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 
111, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
en vigor; 1, 28, 32, 33, Y 87 del Reglamento Interior para el Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; y los artículos 1, 4, 20, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa vigente, esta Comisión se abocó al estudio de la misma, 
siendo además, competente para conocer y dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión Ordinaria, somete 
al Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente 
Dictamen en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El día dieciocho de febrero de dos mil trece el Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal el licenciado Héctor Serrano Cortés, remitió ante la Comisión 
de Gobierno de la de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal la iniciativa 
de decreto, por el se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

2.- Mediante oficio CG/ST/ALDFNI/287/13 de fecha veintiuno de dos mil trece 
el licenciado Ricardo Peralta Saucedo secretario técnico de la comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, remitió a esta 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL VI LEGISLATURA 
DISTRITO FEDERAL. 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia, la iniciativa de decreto, 
por el se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, para su análisis, estudio y para 
que se procediera a la elaboración del dictamen correspondiente. 

3.- Por instrucciones de la presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia y mediante oficios consecutivos ALDFVI/CAPJ/102/13 al 
ALDFVI/CAPJ/109/13, de fecha veintiséis de febrero del dos mil trece, signados 
por el licenciado David Ricardo Guerrero Hernández Secretario Técnico, se 
remitió la iniciativa a los diputados integrantes de la Comisión para su 
conocimiento. 

4.- A través del oficio ALDFVII CAPJ/187 113, de fecha veinticinco de mazo de 
dos mil trece, signado por el Presidente de esta comisión el diputado Antonio 
Padierna Luna, se solicito a la Presidencia de la Mesa Directiva, la ampliación 
del plazo por noventa días para proseguir con el análisis del dictamen. 

5.- Por oficio MDSPPAlCSP/294/2013, de fecha diez de abril de dos mil trece, 
signado por el diputado Efraín Morales López, Presidente de la Mesa Directiva 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se informo a esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia la autorización de la ampliación del 
término para continuar con el dictamen y análisis correspondiente a la iniciativa 
que nos ocupa. 

6.- El día siete de noviembre de dos mil trece a través de oficios continuados 
ALDFNI/CAPJ/829/13 al ALDFNI/CAPJ/835/13, se convocó a los Diputados 
integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a una 
reunión de trabajo con el objetivo de analizar y dictaminar la iniciativa, con el fin 
de someterla a consideración del Pleno de la Honorable Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

7.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, los 
Diputados integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, se reunieron el día doce de noviembre de dos mil trece, a efecto de 
analizar el proyecto de dictamen de la iniciativa de decreto, por el se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, misma que se somete en consideración de la Honorable 
Soberanía, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10, Fracción I de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las materias que 
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establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, el artículo 122 Base Primera, Apartado C, Fracción V, inciso h) 
y p) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como; el 
artículo 42 fracción XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigentes, 
establecen que, es competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, legislar en los rubros en que incida la materia en que nos ocupa, es 
decir, en materia civil. 

SEGUNDO.- De conformidad a la normatividad interna, de acuerdo a los 
artículos 59,60 fracción 11, 61, 62 fracción 111, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 32 párrafo primero, y 33 
del Reglamento para el Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, esta facultada para 
realizar el análisis y dictamen de la iniciativa de decreto, por el se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, presentada por el doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal. 

TERCERO.- Que la presente iniciativa sujeta a análisis, plantea en su 
exposición de motivos: 

"La presente iniciativa de decreto tiene por objeto, abordar tres temas 
principales, con la finalidad de mejorar la substanciación de los 
procedimientos regulados por el Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal. 

El primero, se ocupa de las reglas del remate en el juicio ejecutivo, en el 
que se propone se apliquen los lineamientos del juicio especial 
hipotecario para la determinación del avalúo de un inmueble y no los del 
procedimiento ordinario, a fin de unificar la legislación en esta etapa de 
ejecución de la sentencia y se logre un cobro rápido de la condena, 
mediante la venta judicial, el segundo tema se refiere a la identificación de 
los inmuebles previo a la subasta pública en el que se propone que el 
juez, de oficio los identifique con los datos que aparecen en el acta de 
embargo y en el certificado de libertad de gravámenes, a fin de evitar la 
afectación de los derechos de terceros ajenos al juicio, además de la 
promoción de diversas prácticas dilatorias que entorpecen la ejecución 
del fallo definitivo. El tercer punto corresponde a la integración de los 
testimonios de apelación, en el que se propone agilizar el trámite de las 
apelaciones y por ello se responsabiliza al Secretario de Acuerdos de 
cada juzgado para que remita correctamente los testimonios de 
apelación, so pena de una corrección disciplinaria. 

Así, se propone reformar el artículo 453 del Código materia de la 
presente iniciativa, relativo a las reglas del remate del juicio 
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ejecutivo civil, pues actualmente en dicho artículo, se dice que una 
vez efectuado el embargo y emplazamiento, deberá seguirse su 
trámite por las reglas generales del juicio ordinario, lo que no se 
estima correcto, ya que ello genera retraso en los procedimientos. 
Esta reforma se hace necesaria para que no exista antinomia con la 
propuesta que se hace para modificar los artículos 569 y 570 del 
mismo Código. 

También se propone reformar el artículo 569, en relación a las 
reglas para la valuación de inmuebles en aquellos juicios distintos 
al especial hipotecario, en donde debe rematarse un bien raíz, 
pues aun cuando la tramitación del proceso natural que culmina 
con el dictado de una sentencia, tiene una naturaleza diversa, pues 
el especial hipotecario es sumario y el resto de tales 
procedimientos son ordinarios, aun tratándose del juicio ejecutivo 
civil, debe unificarse la ley en la etapa de ejecución de sentencia, 
pues quien ha obtenido un fallo a su favor, tiene el derecho a que 
se materialice esa sentencia y se logre el rápido cobro de la 
condena, ante el incumplimiento del condenado, mediante la venta 
judicial. 

No es admisible que se tengan ejecuciones que duren en su 
tramitación más de diez años, en donde la condena impuesta ha 
quedado obsoleta, máxime que se trata ya de un derecho adquirido 
de manera irreversible a través de la autoridad de la cosa juzgada, que 
reviste la característica de inmutabilidad. 

El artículo 570, relativo a la preparación del remate, requiere ser 
modificado a efecto de que, hecho el avalúo y previo a sacar los 
bienes a pública subasta, cuando estos fueren raíces, el juez 
revise de oficio que los datos de identificación de los mismos 
asentados en el acta de embargo correspondiente, coincidan con 
los datos registrales que aparecen en el certificado de libertad de 
gravámenes. Así, se podrán evitar dilaciones en la ejecución de las 
sentencias, que resultan tortuosas y mucho más largas en tiempo, 
que los mismos juicios; es decir, lo difícil no es obtener una 
sentencia que resuelva el fondo del asunto, sino ejecutarla. 

De revisarse la identidad del inmueble antes de ordenar que se 
saque a remate, se lograría que el procedimiento vaya lo más 
depurado posible, a efecto de que en la etapa de preparación y en 
la audiencia, se eviten conflictos derivados de la falta de identidad 
del bien, y se analice únicamente lo relativo a la preparación de la 
diligencia, a partir del avalúo. 

Por otra parte, se estima necesario reformar los artículos 692 Ter y 
693 para dejar perfectamente establecida la forma y términos en 
que los Jueces de primera instancia deben integrar los testimonios 
de apelación, cuando se trata de apelaciones que deban tramitarse 
en el efecto devolutivo, ya sea de tramitación inmediata o bien, de 
tramitación preventiva o conjunta con la apelación de la sentencia 
definitiva, así como para establecer lo que deben agregar al 
expediente principal cuando se trata de apelaciones en ambos efectos. 
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Para ello, debe precisarse que en uno y otro caso, deben dejar copia 
certificada de los escritos por los que se interpone la apelación, 
por los que se expresan agravios, y por los que se contestan 
dichos agravios si hubiere dicha contestación, así como c'opias 
certificadas de los autos que recaigan a tales escritos cuando se 
trate de testimonios de apelación y tratándose de apelaciones en 
ambos efectos, deben dejar constancia en el expediente principal 
de la interposición de todos y cada uno de los recursos que se 
hagan valer, es decir, copia certificada de los escritos por los que 
se interponga la apelación así como en el que se expresen 
agravios tratándose de apelaciones preventivas, y de los autos que 
recaigan a tales escritos. 

Lo anterior obedece a que en la práctica, siguen existiendo 
discrepancias de criterios al remitir los testimonios de apelación a 
la alzada, así como al enviar los autos principales, pues no van en 
muchas ocasiones debidamente integrados, lo que está 
ocasionando un retardo en la impartición de justicia, pues las Salas 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se ven 
obligadas a devolver a los jueces los testimonios o los autos 
principales, según sea el caso, para que los integren debidamente. 
Aunado a lo anterior, ya se han presentado varios casos, en que, al 
no obrar actuaciones de que se han tramitado apelaciones 
preventivas, cuando llegan los expedientes a las Salas, no existe 
constancia de ello, y por tanto, se ocasiona un estado de 
inseguridad jurídica al justiciable, pues los jueces forman lo que se 
llama "expedientillos", es decir, cuadernillos que no forman parte 
del expediente, y ahí es donde integran las apelaciones 
intermedias, y al remitir el expediente, no se remiten esos 
cuadernillos y en muchas ocasiones, se traspapelan o se olvida 
simplemente su envío a la alzada, razón por la que se considera 
urgente hacer en los preceptos legales en comento, las 
precisiones necesarias a fin de dotar el procedimiento y trámite de 
la apelación, de uniformidad que impida el retardo en la 
impartición de justicia y además fortalezca los principios de 
seguridad y certeza jurídica y procesal. 

También se propone reformar el artículo 692 Quáter a fin de que los 
órganos jurisdiccionales estén obligados por conducto del 
secretario de acuerdos de primera instancia, en términos de las 
facultades y obligaciones que le impone la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a que, en caso 
de no existir apelaciones en efecto devolutivo de trámite 
preventivo o conjunto con la apelación de la sentencia definitiva, 
certifiquen esa situación, pues el hecho de que deba obrar 
constancia en el expediente de las apelaciones que se interpongan 
en este efecto y tramitación, no garantiza por si solo que se vayan 
a glosar todos los recursos que se lleguen a interponer. 

Con la medida que se propone, se pretende lograr una efectiva 
aplicación de la ley en beneficio del justiciable y una pronta 
impartición de justicia como lo ordena la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para lograrlo, es que se propone a esa 
Asamblea reformar el artículo 692 Quater, en concordancia con la 
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reforma propuesta a los artículos 692 Ter y 693." (Sic). 

CUARTO.- De acuerdo a las prácticas parlamentarias, el análisis de la 
exposición de motivos es imperativa y estrictamente necesario, toda vez que 
son las razones que impulsaron al promovente a realizar la propuesta de 
modificación de que se trate, también se deberán considerar los elementos que 
dan vida a una nueva legislación o articulado, sustentando cuales son las 
desventajas que ofrece la Ley en vigor y, por supuesto, las ventajas que 
ofrecerá la reforma que se plantea, en esencia, la exposición de motivos 
deberá constar de la máxima argumentación legal, política y social que 
sustente la reforma que se pretenda. 

Del análisis de las exposiciones de motivos se desprende que la intención de la 
presente iniciativa, tiene como fines primordiales, tres ejes, el primero se 
ocupen las reglas del remate en el juicio ejecutivo, en el que se propone se 
apliquen los lineamientos del juicio hipotecario para la determinación del avalúo 
de un inmueble y no los del procedimiento ordinario, el segundo se refiere a la 
identificación de los inmuebles previo a la subasta pública en el que se propone 
que el juez, de oficio los identifique con los datos que aparecen en el acta de 
embargo y en el certificado de libertad de gravámenes, y finalmente a la 
integración de los testimonios de apelación, en el que se propone agilizar el 
trámite de las apelaciones y por ello se responsabiliza al Secretario de 
Acuerdos de cada juzgado para que remita correctamente los testimonios de 
apelación, so pena de una corrección disciplinaria. 

QUINTO.- Para estar en posibilidades de dictaminar la presente iniciativa 
debemos tener presente que la propuesta que hace el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, impactaría en el 
cuerpo normativo del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
de la siguiente manera: 

Artículo 453. Hecho el embargo se emplazará al deudor en persona, 
conforme al artículo 535, para que en un término no mayor de quince días, 
ocurra a hacer el pago o a oponer excepciones y defensas que tuviere; 
siguiéndose el juicio por todos los trámites del juicio ordinario. Para efectos 
del remate, en su caso, se estará a lo dispuesto por los artículos 569, 570 Y 
demás relativos de este Código. 

Artículo 569. El avalúo se practicará de acuerdo con las reglas establecidas 
para el juicio especial hipotecario, a que se refiere el artículo 486 de este 
Código. 

Artículo 570. Hecho el avalúo, y previo a sacar los bienes a pública subasta, 
cuando éstos fueren raíces, el juez revisará de oficio que los datos de 
identificación de los mismos, asentados en el acta de embargo 

6 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

correspondiente, coincidan con los que aparecen en el certificado de libertad 
de gravámenes referido en el artículo 566 de este código, y con los datos de 
identificación que se adviertan del avalúo a que se refiere el artículo 569; y 
tratándose de aquellos juicios en que por su naturaleza se cuente con el 
instrumento público mediante el cual se identifiquen los bienes, de igual 
manera deberá hacerse la identificación con éste. 

De existir diferencias en los datos de identificación de los inmuebles a 
rematar, el juez lo hará del conocimiento a las partes, a efecto de que éstas 
aporten los elementos necesarios para subsanar cualquier discrepancia que 
incida de manera directa o sustancial en la subasta. 

Hecho lo anterior, y una vez que se encuentren debidamente identificados 
los bienes, se sacarán a pública subasta, anunciándose por medio de 
edictos que se fijarán por dos veces en los tableros de avisos del juzgado y 
en los de la Tesorería del Distrito Federal, debiendo mediar entre una y otra 
publicación siete días hábiles, y entre la última y la fecha de remate, igual 
plazo. Si el valor de la cosa pasare de trescientos mil pesos, cantidad que se 
actualizará en términos del artículo 62, se insertarán además los edictos en 
la sección de avisos judiciales, de un periódico de información. A petición de 
cualquiera de las partes y a su costa el juez puede usar, además de los 
medios de difusión antes señalados, algún otro medio de publicidad para 
convocar postores. 

Artículo 692 Ter. En los casos no previstos en el artículo anterior, la parte 
que se sienta agraviada por una determinación judicial, dentro del término de 
tres días contados a partir del día siguiente en que surta efectos su 
notificación, deberá por escrito interponer el recurso de apelación sin 
expresión de agravios, que se admitirá en efecto devolutivo de tramitación 
preventiva, debiendo quedar en el expediente original, previo a la integración 
del o los correspondientes cuadernos de agravios para su remisión a la 
alzada, copia certificada tanto del escrito de interposición del recurso en cita 
como del de la expresión de agravios, de la contestación a los mismos, y los 
acuerdos recaídos a tales escritos. 

De no interponerse el recurso que se menciona en el párrafo anterior, se 
tendrá por firme la resolución sin necesidad de declaración judicial, y por 
precluido el derecho del afectado para hacerlo valer con posterioridad. 

Artículo 692 Quáter. 

Dentro del plazo de doce días a que se refiere el artículo 692, el apelante 
deberá hacer valer también, en escrito por separado, los agravios que 
considere le causaron las determinaciones que combatió en las apelaciones 
admitidas en efecto devolutivo cuyo trámite se reservó para hacerlo 
conjuntamente con la definitiva, o en su caso, el secretario de acuerdos 
deberá revisar escrupulosamente el expediente, y certificar en el mismo, bajo 
su responsabilidad, que no existen apelaciones admitidas en el efecto 
devolutivo de tramitación preventiva; al infractor de esta disposición se le 
impondrá, como corrección disciplinaria el equivalente de hasta cinco días 
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del salario que perciba. 

Artículo 693 .... 

El juez en el mismo auto admisorio ordenará se forme el testimonio de 
apelación respectivo con todas las constancias que obren en el expediente 
que se tramita ante él, si se tratare de la primera apelación que se haga valer 
por las partes. Si se tratare de segunda o ulteriores apelaciones, solamente 
formará el testimonio de apelación con las constancias faltantes entre la 
última apelación admitida y las subsecuentes hasta la apelación de que se 
trate, incluyéndose todos los documentos que las partes hayan exhibido 
desde el escrito inicial de demanda y durante la tramitación del juicio, hasta 
la etapa en que se encuentre. 

De igual manera, al tener por interpuesto el recurso de apelación, dará vista 
con el mismo a la parte apelada, para que en el término de tres días conteste 
los agravios si se tratare de auto o sentencia interlocutoria, y de seis días si 
se tratare de sentencia definitiva. Transcurridos los plazos señalados, sin 
necesidad de rebeldía y se hayan contestado o no los agravios, se remitirán 
al tribunal, conjuntamente con el testimonio de apelación o los autos 
originales según corresponda, los cuadernos de agravios respectivos, 
conformados con el original del escrito de interposición del recurso con la 
expresión de agravios, el de la contestación a los mismos, y los originales de 
los autos que les recaigan a tales escritos. El testimonio deberá integrarse 
de manera fiel y en el orden en que se contengan las actuaciones en el 
expediente de origen, sin que pueda modificarse la forma de integrarse el 
testimonio de apelación, por el juzgado de origen o por el tribunal de alzada. 

SÉPTIMO.- En ese orden de ideas con la reforma del los artículos 453 y 569 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se estaría 
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abonando a que haya menor dilación en cuanto a los tiempos, toda vez que los 
planteamientos realizados por el promovente de la presente iniciativa, generan 
que una vez realizado el avalúo del bien en cuestión, se procederá a realizar la 
pública subasta, entendiéndose que, habiendo satisfecho los requisitos que se 
exige para el avalúo se podrá proceder a la venta y remate del bien objeto del 
pago. 

OCl AVO.- Asimismo, nos colocamos en el supuesto que previo a la subasta 
pública, se deberá identificar los bienes objeto de la misma, haciendo de 
manera oficiosa que el juez identifique los datos el inmueble, para su cotejo con 
los que aparecen en el acta de embargo y con el certificado de libertad de 
gravamen, evitando que haya afectación de derechos que tengan terceras 
personas ajenas al juicio y evadiendo argucias jurídicas que pudieran 
entorpecer o dilatar el impulso procesal que se pueda dar al juicio en su 
proceso. 

Por ende, vuelve armónica la reforma presentada por el Ejecutivo local la 
propuesta de reformar también el artículo 570 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, incluyendo en ella la identificación oficiosa de 
los bienes objeto del proceso. 

NOVENO.- Ahora bien, la presente propuesta de iniciativa, también contempla 
un tercer punto torácico, en el que se contempla a los testimonios de apelación 
para que en ellos se incluyan todos y cada uno de los documentos que las 
partes hayan exhibido desde el escrito inicial de demanda y durante su 
tramitación hasta la etapa que se encuentre, integrándose de manera fiel y en 
el orden en que se contengan las actuaciones del expediente, esto facilitará el 
manejo del expediente y garantizará que las actuaciones que se hallen dentro 
del mismo de manera íntegra, por ello esta dictaminadora prevé como 
necesaria la reforma propuesta al artículo 693 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

DÉCIMO.- Una vez planteadas las reformas objeto del presente dictamen, 
tenemos que las mismas son congruentes en esencia con el texto 
Constitucional en su artículo 17: 

Artículo 17.- ... 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes. emitiendo sus resoluciones de manera pronta. completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 
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Dicho artículo comulga con la idea de dar mayor eficiencia de forma expedita y 
pronta, esto que las reglas para el remate en el juicio ejecutivo se puedan 
aplicar los lineamientos del juicio especial hipotecario para la determinación del 
avalúo de un inmueble y no los del procedimiento ordinario. 

Así pues y según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia que señala: 

"Artículo 1.- Se establecen como principios que regulan 
la función judicial, tanto en su aspecto de impartición de 
Justicia, como es su aspecto administrativo los 
siguientes: la expeditez, el impulso procesal oficioso, la 
imparcialidad, la legalidad, la honradez, la 
independencia, la caducidad, la sanción administrativa, 
la oralidad, la formalidad, la calidad total en sus 
procesos operativos, administrativos y contables, la 
excelencia en recursos humanos, la vanguardia en 
sistemas tecnológicos, la carrera judicial, la eficiencia v 
eficacia. 11 

Tenemos que la reforma en estudio, no solo es congruente con el texto 
constitucional, sino que también se encuentra en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo que antecede, toda vez que, con la reforma de los tres ejes que 
rigen la integran se habrá coadyuvar tanto en los procesos administrativos 
como son la integración de de testimonios de apelación, pero también con la 
identificación de los inmuebles de manera oficiosa y reglas procedimentales 
que permitan eficientar el proceso tanto de avalúo como de remate elevando la 
calidad del servicio. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por las razones vertidas en los considerandos que 
anteceden esta dictaminadora coincide y ve como necesaria la reforma 
planteada en el presente dictamen, ya que ella resulta benéfica y coadyuva 
para dar mayor expedites procesal a los juicios. 

En merito de lo expuesto y fundado, los diputados integrantes de la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, acordamos resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, después 
de haber realizado un análisis lógico y jurídico de la iniciativa a que se refiere el 
presente dictamen, determina que la iniciativa de decreto, por el se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, presentada ante esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
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por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal el doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, resulta viable y procedente. 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa de Distrito Federal VI Legislatura, 
"APRUEBA" en sus términos la iniciativa de decreto, por el se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, presentada ante el pleno de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal el Doctor Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, para quedar en los siguientes términos: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO· FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 453 y 569; se reforma y se le 
adicionan dos párrafos al artículo 570; se reforman los párrafos primero y 
segundo del artículo 692 Ter, así como los párrafos segundo y tercero del 
artículo 693 y se reforma el segundo párrafo del artículo 692 Quáter del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal para quedar como 
sigue: 

Artículo 453. Hecho el embargo se emplazará al deudor en persona, 
conforme al artículo 535, para que en un término no mayor de quince días, 
ocurra a hacer el pago o a oponer excepciones y defensas que tuviere; 
siguiéndose el juicio por todos los trámites del juicio ordinario. Para efectos 
del remate, en su caso, se estará a lo dispuesto por los artículos 569, 570 Y 
demás relativos de este Código. 

Artículo 569. El avalúo se practicará de acuerdo con las reglas 
establecidas para el juicio especial hipotecario, a que se refiere el artículo 
486 de este Código. 

Artículo 570. Hecho el avalúo, y previo a sacar los bienes a pública 
subasta, cuando éstos fueren raíces, el juez revisará de oficio que los datos 
de identificación de los mismos, asentados en el acta de embargo 
correspondiente, coincidan con los que aparecen en el certificado de libertad 
de gravámenes referido en el artículo 566 de este código, y con los datos de 
identificación que se adviertan del avalúo a que se refiere el artículo 569; y 
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tratándose de aquellos juicios en que por su naturaleza se cuente con el 
instrumento público mediante el cual se identifiquen los bienes, de igual 
manera deberá hacerse la identificación con éste. 

De existir diferencias en los datos de identificación de los inmuebles a 
rematar, el juez lo hará del conocimiento a las partes, a efecto de que éstas 
aporten los elementos necesarios para subsanar cualquier discrepancia que 
incida de manera directa o sustancial en la subasta. 

Hecho lo anterior, y una vez que se encuentren debidamente identificados 
los bienes, se sacarán a pública subasta, anunciándose por medio de 
edictos que se fijarán por dos veces en los tableros de avisos del juzgado y 
en los de la Tesorería del Distrito Federal, debiendo mediar entre una y otra 
publicación siete días hábiles, y entre la última y la fecha de remate, igual 
plazo. Si el valor de la cosa pasare de trescientos mil pesos, cantidad que 
se actualizará en términos del artículo 62, se insertarán además los edictos 
en la sección de avisos judiciales, de un periódico de información. A petición 
de cualquiera de las partes y a su costa el juez puede usar, además de los 
medios de difusión antes señalados, algún otro medio de publicidad para 
convocar postores. 

Artículo 692 Ter. En los casos no previstos en el artículo anterior, la parte 
que se sienta agraviada por una determinación judicial, dentro del término 
de tres días contados a partir del día siguiente en que surta efectos su 
notificación, deberá por escrito interponer el recurso de apelación sin 
expresión de agravios, que se admitirá en efecto devolutivo de tramitación 
preventiva, debiendo quedar en el expediente original, previo a la 
integración del o los correspondientes cuadernos de agravios para su 
remisión a la alzada, copia certificada tanto del escrito de interposición del 
recurso en cita como del de la expresión de agravios, de la contestación a 
los mismos, y los acuerdos recaídos a tales escritos. 

De no interponerse el recurso que se menciona en el párrafo anterior, se 
tendrá por firme la resolución sin necesidad de declaración judicial, y por 
precluido el derecho del afectado para hacerlo valer con posterioridad. 

Artículo 692 Quáter. 

Dentro del plazo de doce días a que se refiere el artículo 692, el apelante 
deberá hacer valer también, en escrito por separado, los agravios que 
considere le causaron las determinaciones que combatió en las apelaciones 
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admitidas en efecto devolutivo cuyo trámite se reservó para hacerlo 
conjuntamente con la definitiva, o en su caso, el secretario de acuerdos 
deberá revisar escrupulosamente el expediente, y certificar en el mismo, 
bajo su responsabilidad, que no existen apelaciones admitidas en el efecto 
devolutivo de tramitación preventiva; al infractor de esta disposición se le 
impondrá, como corrección disciplinaria el equivalente de hasta cinco días 
del salario que perciba. 

Artículo 693. '" 

El juez en el mismo auto admisorio ordenará se forme el testimonio de 
apelación respectivo con todas las constancias que obren en el expediente 
que se tramita ante él, si se tratare de la primera apelación que se haga 
valer por las partes. Si se tratare de segunda o ulteriores apelaciones, 
solamente formará el testimonio de apelación con las constancias faltantes 
entre la última apelación admitida y las subsecuentes hasta la apelación de 
que se trate, incluyéndose todos los documentos que las partes hayan 
exhibido desde el escrito inicial de demanda y durante la tramitación del 
juicio, hasta la etapa en que se encuentre. 

De igual manera, al tener por interpuesto el recurso de apelación, dará vista 
con el mismo a la parte apelada, para que en el término de tres días 
conteste los agravios si se tratare .de auto o sentencia interlocutoria, y de 
seis días si se tratare de sentencia definitiva. Transcurridos los plazos 
señalados, sin necesidad de rebeldía y se hayan contestado o no los 
agravios, se remitirán al tribunal, conjuntamente con el testimonio de 
apelación o los autos originales según corresponda, los cuadernos de 
agravios respectivos, conformados con el original del escrito de 
interposición del recurso con la expresión de agravios, el de la contestación 
a los mismos, y los originales de los autos que les recaigan a tales escritos. 
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El testimonio deberá integrarse de manera fiel y en el orden en que se 
contengan las actuaciones en el expediente de origen, sin que pueda 
modificarse la forma de integrarse el testimonio de apelación, por el juzgado 
de origen o por el tribunal de alzada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO. Los asuntos cuya demanda haya sido presentada con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, se tramitarán 
conforme a las disposiciones anteriores, que le sean aplicables. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los doce días del mes de noviembre de dos 
mil trece. 
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Signan el presente dictamen para ar constancia y conto,rrn,"lI1ad: 

Dip. Jesús 
Int 

ntonio Godinez 
Jiménez. 
I~nte 

'- 4· 
-==;f' 

Dip. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

Dip. Lucila Estela Hernández. 
Integrante 
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DICTAMEN qUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURAGIÓNDE JUSTICIA A LA INICIATIVA DE DECRETO, POR EL SE 
REFORMAN, " ,',DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. COORDINACiÓN DE SERVICIOS 

, , PARLAMENTARIOS 

HONORABLE; ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITOFEDERAL, VI LEGISLATURA 
P R E S E N TE: ' 

PREÁMBULO 

El pasado veintis.éisde abril de dos mil trece, fue turnada a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la 
iniciativa de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, presentada ante la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal Dr. Miguel, Ángel Mancera Espinosa, 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, incisos' h) y p), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor; los artículos 36 y 42 fracciones, XII y XXX del Estatuto de 
Gobierno ,del Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60 fracción 11 y, 62 
fracción 111,63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor; 1 , 28, 32, 33, Y 87 del Reglamento Interior para el Gobierno 
de la Asamblea Legi~lativa del Distrito Federal vigente; y los artículos 1, 4, 20, 
50,5~, 52, 53, 54;55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asai'nblea L~gislatíva' vigente, esta Comisión se abocó al estudio de la misma, 
sien90adell¡1ás, competente para conocer y dictaminar. 

" I '1 \ ' 

: ! 

Por ioantedormente' ~xpuesto y fundado la citada Comisión Ordinaria, somete 
al H,r ¡Pleno de e~tª Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente 
Dic~á..men el}r~zón pe, los siguientes: 

': i:];i:, < ;;1 ,': 

,',rl.";;:, ANTECEDENTES 

:;;':~:::\;';,:.~,;,{ r': '~'! } .• : r:> ¡ 

1.- Me,r.l~nte oficip' número SG/5350/2013 de fecha diez de abril de dos mil 
trec~e'r;$écretwio de ,90bierno el Licenciado Héctor Serrano Cortés en uso de 
la Fia:st,JIJad.qu~ ,IE(~oh;~iere el artículo 23 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Administr?bón Public~', Local del Distrito Federal, remitió a la Comisión de 
GObiern6,dé' Iq 'Asarryblea Legislativa del Distrito Federal, la iniciativa de 
decreto"por' éi'Klu~" se reforman diversas disposiciones del Código de 
ProcedimlentosPen~l~s para el Distrito Federal, suscrita por el Jefe de 
Gobierrid'del Distrito Federal el Dr, Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

i; :' )' , 

! . 
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2.- DeigUal~anera el pasado veintiséis de abril de dos mil trece, a través del 
oficio CG/Sif/ALljFiVl/676/13 de fecha veintitrés de abril de dos mil trece, 
firmado por:el tic; Ricardo Peralta Saucedo Secretario Técnico de la Comisión 
de Gobierno, fue tVrnada la iniciativa de decreto, por el que se reforman 
diversas disposiciones 'del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, a' esta:Comisión de Administración y Procuración de Justicia para que 
se re~lice elanálisip ydictamen correspondiente. 

3. - Medi'ante ' oficios consecutivos ALDFVI/CAP J/358/13 al 
ALDFVI/CAPJ/365/13, de fecha veintinueve de abril de dos mil trece, signados 
por el Licenciado David Ricardo Guerrero Hernández Secretario Técnico de la 
Comisión de 'AdmInistración y Procuración de Justicia, se remitió la iniciativa a 
los diputados integrantes de la Comisión para su conocimiento. 

4.-Por oficio AUJfVI/CAPJ/395/13 de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
trece, el Presidente de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
diputado Antonio Padierna Luna solicitó a la Presidencia de la Mesa Directiva 
dela Diputación Perrr¡anente, la ampliación del plazo de 90 días para emitir el 
dict<;lmen. de la iniciptiva de decreto, por el que se reforman diversas 
disp'osiciones del tódigo de Proi:;edimientos Penales para el Distrito Federal. 

5.- A través déloficio CG/ST/ALDFNI/693/13 de fecha tres de junio de dos mil 
trece, signado por el .licenciado Ricardo Peralta Saucedo secretario técnico de 
la ComisiÓn de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 
infórmo sobre, Ip autorización de la prórroga para emitir el dictamen de la 
iniG(~iiva que noppcupa. 

,¡, ..', 

6.- I E:(díacGatrb de noviembre de dos mil trece a través de oficios continuados 
AU.b,'Fi,VI/CAPJ/80~(13al ALDFNI/CAPJ/807/13, se convocó a los Diputados 
integrantesde la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, a una 
reurjit;ip deV,abajo cOfl el objeti~.ode analizar y dictaminar la iniciativa, con el fin 
desometefla a consideración del Pleno de la Honorable Asamblea Legislativa 
del b.is;trito. Federal. . ,. 

7.- GidÓ.fprrTl8, alo disp:uesto en;lo~ artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el 
Gobi~,rno I~~erior de la Asam,?(e,~ Legislativa del Distrito Federal en vigor, los 
DipUtados t¡ntegra'ntes de la Comisión de Administración y Procuración de 
JusticLa!" se: reunieron el día siete de Noviembre de dos mil trece, a efecto de 
anal¡z~F el, proyecto d$ dict~rnen de la iniciativa de decreto, por el que se 
reforM,~n diVersas disppsiciorie~ del Código de Procedimientos Penales para el 
Dis,tr,ito, federal, misma qué se somete en consideración de la Honorable 
SobE?r~hí¡3,; a,lt,ellClr de,los siguientes: 

: ' .:;'L··' 1,', .,', ,'1" I 

CONSIDERANDOS 
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, ,': ; ~,' : ; ,,: '. , .; ., 

PRI;MERO.-De Conformidad a 'lo dispuesto en el artículo 10, Fracción I de la 
Ley' drgárlÍ~a de I¿;¡, Asamblea' Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Sob~rariía tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las materias que 
est~blece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Estatuto de 'Gobierno del Distrito Federal, ' 

En ese sentido, e,1 artículo 122 Base Primera, Apartado C, Fracción V,incisos 
h) y p) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como; 
el artículo, 42' fraccion XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
vigeQtes, establecen que, es competencia de la Asamblea Legislativa del 
DisÚ"¡ta Federal, legislar en los rubros en que incida la materia en que nos 
ocup'a, es decir, en m'ateria Penal. 

SEG'UNDO.- De conformid~d a la normatividad interna, de acuerdo a los 
artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 111, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 32 párrafo primero, y 33 
del,RE?glamento "para el Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Feq~ral vigente; 1,4,50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de 
las, Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
ComisiQn de Administración y Procuración de Justicia, está facultada para 
rea¡[:zar' el análisis y dictamen de la iniciativa de decreto, por el que se reforman 
dive~sasdisposiciones del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal" presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr, Miguel 
Ángel Mancera Espinqsa, 

TE~CERO.-Que 'la presente iniciativa sujeta a análisis, plantea en su 
expósiciór;l dé motivos que: 

:,: I '. " ,1 

I'Con motivo de la entrada en vigor de la Reforma al artículo 72 de la Ley 
Qrgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal publicada en 
la' Gac'eta Oficial del Distrito Federal el día dieciocho de marzo del año dos 

<,mil once, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, mediante acuerdo 
,,::16-03/2Q12, determinóquea partir del veintisiete de enero de dos mil doce se 
,. :,1 " .,,' ,,' '. 

'.:, tr;lnsform'aran los Juzgados de Paz Penal en Juzgados Penales de Delitos no 
i!',{Graves.'; • ' ",' , 

i):~ ~$á tnlnsfor~aC:iÓri ha réq~eridO de la adopción de diversas medidas de 
;\1' ~arácter administrativ,o qu~ han permitido que la referida transformación sea 
;:t;,~x1tosa. Sin embargo la n~ferencia que sigue vigente en diversos ar:t,iculos 

,i t;Je'l CÓcligo ele, Procedimientos Penales para el Distrito Federal ¡pe , los 
'i juzgados de ' Pé\t Penal, que dejaron de existir,empieza a p~t),pij:;iar 
::~~nfus:iones en 1<;1: aplicaciÓn de la referida ley adjetiva, por lo qúe,~:~s~;,al 

::' ,::'ánibito compéteriCialde lbs Juzgados Penales de Delitos no Grave~1\¡(ry~'\~S 
:m~nester superat,para armonizar las normas vigentes(' (Sic):' ' , , 

::!'i!"':,~:: ;,,:: : ;::; ,;' ,:,;~',;;, ¡ ~:~.::,;::!·i¡;J>, i' :~;{!.;')'" ' 

CU~~li':Q.r;:,De ,:aq4:~f¡do ~ Jas prácticas parlamentarias, el análisis de la 
expbSi¿,ión de:motivoses imp'érativo y estrictamente necesario, toda vez que 
son::I~3,~:, razbh'esqGe; :impulsarón al promovente .a realizar la propuesta de , ¡ , " " ' ¡, 

',',,' , , ki,f;: 
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modificacion que nos ocupa: también se deberán considerar loselementos que 
dan vida a una nueva legislación o articulado, sustentando cuales son las 
desventajas que ofrece la Ley en vigor y, por supuesto, las ventajas que 
ofrect3rá la' reforma que se plantea, en esencia, la exposición de motivos 
deberá, constar' de la máxima argumentación legal, política y social que 
sustente la reforma que se pretenda. 

Del,a:nálisis de la e~posición de motivos se desprende que la intención de la 
presente' iniciativa, tiene como fin primordial armonizar la legislación adjetiva 
penal' para ,concordar reformas anteriores y acuerdos tomados por el consejo 
de la 'Judicatura del Distrito Federal (16-03/2012). 

QUINTO.- En ese orden de ideas los integrantes de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia coincidimos con el promovente de la 
presente iniciativa, en el hecho de que la armonización de los textos normativos 
del Distrito Federal debe de tener concordancia para evitar confusiones. 

Sin embargo, los integrantes de esta Comisión, por procedimiento 
descendimos la argumentación y sustento del proyecto respecto del análisis de 
la presente 'iniciativa en dictamen. 

, . 
, ; I . 

SEXTO.,- Así pues tenemos que él dieciocho de marzo de dos mil once fue 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el decreto por el que se 
reforma la Ley Orgánica del, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el C9,~igo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, reforma que fue 
deriVada del acuerdo 16-03/2012 del Consejo de la Judicatura mismo que 
dispo6e: 

'''Como consecl,lencia de la modificación del artículo 72 de la Ley Orgáni,ta 
'del. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal referido, a partir del 
; veintisiete de enero de dos mil doce, desaparecen los Juzgados de Paz,(:}'n 
Materia' Penal. y son sustituidos por los Juzgados Penales de Delitos, tio 
Graves, lo que, ,es acorde con el marco competencial que fue asigr;tacfoa 

,estos órganos jurisdiccionales en la reforma publicada en la Gaceta;Ofl.bial 
'de,l Distrito Federal de diez de septiembre de dos mil nueve, queestabl~ció 
sucorlipetEmcia; precisamehte, en función de lag'ravedad de ,Iosdelltós, 
cómo tI'El Delitqs no Graves; consecuentemente, a partir del veinti$'jete de 
enero pe dos: mil doce, en ,el Distrito Federal por lb que hace alarnáteria 

. penal, existen juzgados: penales y juzgados penales de Delitos no Graves, 
,'en,tendiefldo,por !Ios primeros los que tienen competencia únicamente en 
:'delitos;grave~:j: A~í las to?as, respecto de los ,dos primeros, y ~I estar 
d'elirhit~da'l~ óbmpetencla • en razón de la gravedad del delito, ya no se 
justificá'la di$;tribución y asignación de las causas conforme al criterio 

itérritórial enftiÍ1ción del ámpito geográfico de las delegaciones políticas." 
, ;(,S'i~):'; 
; 1 ",' 

.!, 
t" "I'! 

.1,'·1, 

l· .. 1 . 

, i ,1 , , 
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COMISiÓN DE: ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

DICTAM~N A' LA' INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, DIVERSAS 
DISPOSICíb[IJES: DEL, ,CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL'" , 

VI LEGISLATURA 

La refbtma :mencionada en el' presente considerando 1, se ve impactada en el 
texto de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
en su'artícuro 72 desapareciendo los Juzgados de Paz en Materia Penal por los 
Juzgados Penales de Delitos po Graves; luego entonces nos enccmtramos en 
el supuesto de que la reforma planteada obedece a la armonizaCión ,del texto 
adjeti'vopenal (Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal) tal y 
como lo plantea el Jefe de Gobierno del Distrito Federal en su exposición de 
motivos. 

SÉPTIMO.~Como. ha quedado precisado en el considerando que antecede, la 
presente iniciativa versa sobre la concordancia del texto del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, a efecto de que sean 
sustituidos Juzgados de Paz en Materia Penal por los Juzgados Penales de 
Delito~ no Graves, por lo que los integrantes de la Comisión de Administración 
y Procuración de, Justicia determinamos como viable y procedente la 
aprobación dela reforma que nos ocupa. 

. l", 

OCTAVO.- Que esta comisión de Administración y Procuración de Justicia, a 
través del presente Dictamen, confirman que la función legislativa en un Estado 
Democráticq' de Derecho implica la obligación de velar por los derechos 
constitucionalesqLje asisten a los gobernados y de coadyuvar notoriamente en 
su ~jerc¡cio, respetb y vigencia. 

. \¡. 

En mérito de lo expuesto y fundado, los diputados integrantes de esta Comisión 
de Adrriinistracióny Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI legislatura, acordamos resolver y se : 

RESUELVE 
: ;,<. 

PRIIVIERO.7 Lacq:mi,~ión de Aclministración y Procuración de Justicia, después 
de ~cilberr~alizadó un análisis lógico y jurídico de la iniciativa a que se refiere el 
pres~nté ':didam~h)' determina que es viable, procedente y necesaria la 
aprobación 'de 1é3:ihiciativa: de decreto, por el que: se reforman ,diversas 
disposiciones del Código de Procedimientos Penales para el Distrito!lf:~deral, 
pre~entada ,?ntE;! 1¡:¡f\sambleaLegislati~a del Distrito.: Federal; 'por ~\;;~~;efe de 
Gobier~o del' Olstrif,9 ,~e,deral,D( Miguel Angel Mancera¡Espinosr' ,,':.i',¡,F 

" '-', ,': • -.: .,.: ',':: : ¡ : ' ',': • ..:: :".~ . <!. >\iü ': .. : 
SEGU,.~PO·-h9. f;\?ámble~ . Legislativa del Distrito'Federal, ~VUJ(\Legislatura, 
"APRUEBA" en sus términos la iniciativa de decreto,por el qLl~ise reforman 
div~r~as.qi,sPOsi,GiQne.sd~1 ~ppigo de Procedimientos' Penales para el Distrito 
Federal;p'r'és~nta:dá'ante l,a . .A~amblea Legislativa del Distrito Federal por el 
Jefe q~';c3o,biernbdel[)isiritoFederal Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

: • • :'. < • '. , '. ,~ • , • 

;- ¡ ..... 
'. . ~ i 

-'-"-';~'---7-- ·.l 

I G,LClü, Cb·jiciatckl J)i~'lril(i Federal 18 de Marzo de 201 l. > .. !: jí' , ,: 
:. i\ . I 'i ~ j: . J, J 

• t.: 
¡'" ~~ ,." 
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COMISIÓND~, ADM.lNISTRACIÓN y 
PROCURACION DE JUSTICIA 

DICTAMEN A LA, INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, DIVERSAS 
DISPOSICIONES ,DEL' C'ODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO' VI LEGISLATURA 
FEDERAL· 

TERCERO', LaAsamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, expide 
el siglJi~nte:' . 

DECR~T6pOR EL QUE SE REFORMAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓÚiGODE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Artículo primero.-pe reforman los artículos 10, 271, 305, 306, 525, 619, 628 Y 
629 dE;l Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, para 
que9ar comci sig.ue: .. ' 

.1 
" 

Artículo 10.- Los jueces penales de delitos no graves conocerán en 
procedimiento sumario o especial de los delitos o infracciones penales que 
tengan sanción no privativa de libertad, prisión o medida de seguridad hasta de 
cuatro años, Eri caso de que se trate de varios delitos se estará a la pena o 
medida de seguridad del delito o infracción penal mayor. 

Cuando se trate: de varios delitos, el Juez Penal de Delitos No Graves será 
competente para' dictar la sentencia que proceda, aunque esta pueda ser 
mayor. de :cuatro años de prisión a virtud de las reglas contenidas en el artículo 
79 del Nue~o Códigó Penal para el Distrito Federal. 

ArtíCulo 271.- ... 

. , . , 

En las averiguaCiones previas por delitos que sean de la competencia de los 
juzgados penal$,s ,de delitos n.o graves o siendo de los juzgados penales cuya 
pen,a .rj1áxima. ~b e~c,eda de tinco años de prisión el probable responsable no 
ser~'privadOQ~ SUlibertád" en los lugares ordinarios de detenci6ny podrá 
que8ár 'arrai'gado'ensudomicilio, con la facultad de trasladarse al lugar de su 
traq~jo,~icóncu~ríér~nlas circunstancias siguientes: , 

l.áVII.':.'. 

Artículo 305:-

6 



:', -': " ; :, 

COMISiÓN DE: ADMINISTRACiÓN y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA ., ' .. , .... , .", , 

DictAMEN ,A LA INICIATiVA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, DIVERSAS 
DISP'bsicIONES . DEL CÓDiGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL . " ' VI LEGISLATURA 

Los procesos 'ante los jueces penales de delitos no graves, siempre serán 
sumarios, 

Artíéúlo 306.-", 

Sinernbargo,e'n el: auto de formal pnslon nece~ariamente setevocará la 
declaración de apertura del procedimiento sumario, para seguir el ordinario que 
señalan los artículos 314 y siguientes, cuando así lo soliciten el inculpado o su 
defer1sor¡ en este caso con ratificación del primero, dentro de los tres días 
siguiente'sde notificado el autó relativo, que incluirá la información del derecho 
aquí consignado, sin que ello implique, en ningún caso, que el juez penal de 
delitos no gtaves,deje de conocer del juicio de que trate, 

, ii 

, ' , 
Artíclllos25.- Las recusaciones de los jueces penales de delitos no graves 
serán calificadas por, l.os jueces penales; las de los de éstos, por la sala penal 
del Tribunal Superior;a quien corresponda en turno, y las de los magistrados, 
por el mismo tribunal, integrado en los términos legales para que el recusado 
no interve:nga en la calificación, 

Artículo 619.- ", 

1. Por los jueces penales de delitos no graves; 
11. a V, ",' , 

Artículo 628.- En I~s diversas circunscripciones político-administrativas del 
Distl;'itqFederal habr,á, el número de jueces penales de delitos no graves con el 
personal,Slue señal,e,n los presupuestos respectivos, Estos jueces serán 
nomb,radps;por él Trib,unal Superior. 

'¡ !" i i ' 

Artíd-llq Q2~.- Son atribuciones de los jueces penales de delitos no graves: 
. ,; ! .. ~ . ',' , , 

" , 
1. al! L 

I ' " 

, " 

Artículo: $egundo.- Se modifica la denominación del Capítulo III deL Título 
Séptimo ,del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Feder91, para 
quedar 66mb sigue: ' 

:,' 

, : + ~,¡ ; 

Cap(:tul~ I.i i 
':11 ,!:' .,' 

~: ., ' , ' 

Ca:pítúlq 11",::" 

TíTULO SÉPTIMO 
Organización y Competencia 

i .: ',,: : ';, 
, , 

, ' 

~ \ 
¡: 7 
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CO,."..IS;IÓND~ ADMINISTRACIÓN y 
PRpCURACI0N DE JUSTICIA 

DIcTAMEN Á LA INI¿ATIVA 'DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, DIVERSAS 
DISPOSIC10NES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FED.~RAl. . 

.. ~ '. < : 

capÜJl6"lll. DelgsJuzgados Penales de Delitos No Graves 
o', r~r. . .. 

Capltulos I\/.a X: ... : 
TRANSITORIOS 

PRUVH?RO.Pubjíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. . '., . 

VI LEGISLATURA 

SEGpNDO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación eh la.Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

, . ' ". . 

TE~~ERO.· Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
I " '. '. 

DadO; en el 'Recinto de la Asamblea Legislativa de Distrito Federal, a los siete 
días del mes de noviembre del año dos mil trece, 

,! 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO. POR EL QUE SE REFORMAN. DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL éODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

Firman para su constancia y conformi 

Por la comisión de Administr 

. Dip. Jesús Sesma Suárez. 

Dip. G 

Integrante 

riel. Antonio Godinez 
Jimé.l1ez. 
In~rante 

Dip. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

Dip. Lucila Estela Hernández. 
Integrante 
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COMISIÓN DE DESARROLLA) Si¡OCIAl 

ASAMBLEA 
DETODOS. 

DICTAMEN 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTR;tTO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. :¡ 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR E~. CUAL SE EXPIDE LA LEY 
QUE ESTABLECE EL DERECHO A' UNIFOR('-tES ~SCOLARES GRATUITOS A 
ALUMNAS Y ALUMNOS INSCRITOS EN ESCUEtAS PÚBLICAS DE NIVEL 
BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE eirv1ITE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL DE LA ASAMBLEA LEGJ.SLATIVA DEL DISTRITO W 
FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

, 

PREÁMBULO. 

~~ 
A la Comisión de Desarro!lo Soclal de esta Honorr.'lJle Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, fue turnada ¡':dró¿ su estudio y dictamen la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR);il QUE SE EXPIDE LA LEY 
QUE ESTABLECE EL DERECHO AL UNIFORME ES(:OLAR PARA lOS ALUMNOS 
RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL E Ii\~SCRITOS EN ESCUELAS 
PÚBLICAS DE NIVEL BÁSICO EN El DISTRITO 1;1DERAL, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA ERNESTINA GODOY RAMOS, DELf GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁT~'CA, mediante oficio número 
MDSPPA/CSP/493/2013 del 17 de abril de 2013, sigflado por el Presidente de la 
Mesa Directiva, Diputado Efraín Morales López. 1:, ~ 

De igual forma, a' esta Comisión fue turnado par~ su estudio y dictamen el "\:J 
PROYECTO DE INICIATIVA DE DECRETO POR El. QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA LA ENTREGA DE UNIFORMES ESCOlt\RES GRATUITOS A LOS 
ALUMNOS INSCRITOS EN LAS ESCUELAS PÚBLIC~.s DE NIVEL BÁSICO EN EL 
DISTRITO FEDERAL¡ REMITIDA POR El DR,,~IIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, lE'fE DE GOBIERNO DEL DISTR]'Tf~. FEDERAL, mediante oficio 
número CG/STjALDFjVIj949j13 de! 1. de agosto de 2)t3: signado por el Secretario 
Técníco de la Comisió'n de Gobiernó, licenCiado Ric;::¡rd$ Peralta Saucedo. 

" 
.. , 

En consecuencia, 'esta Cori"lÍsión de Desarrollo Social re la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, es competente para conocer, analizar y dictaminar 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE EX;)I;)!: l.\: LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 1 yl 
UNIFORMES ESCOLARES GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOS lR3Cut;OS EN ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL 
BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE EMITE LA COMISlór.: De L;~SARROLLO SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. '~ ti 

" :,; 



COMISIÓN DE DESARROllO ~pCIAl 
:~J, 

ASAMBLEA 
DETODOS 

las citadas iniciativas, de conformidad con lo dispuestb por los artículos 4°, párrafo 
. "le 

noveno y 122 Apartado C, Base Primera, fracción \I/~pe la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 4.2 delEstat~to de Gobierno del Distrito ~ 
Federal; 59, 60, fracción II, 61, 62, fracción XIV, 63, $4 y 68 de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federa!; 1, 28, 2~l~ 32, 33, 36, 38, 39 Y 40 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; y 8, 9, fracción 1, 20, 22, 23, 24, 25, 42, 43,. 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 
57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

n 
Federal, conforme a los siguientes: ;=, 

~~ 

!' 
;. 
0' 

ANTECEDENTES. Y 
¡ ~, 
:¡ 

1.- La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO \~OR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO AL UNIFO~ME ESCOLAR PARA LOS 
ALUMNOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FE't)ERAL E INSCRITOS EN 
ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL BÁSICO EN \ EL DISTRITO FEDERAL, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERNESTn~A GQlDOY RAMOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOl.U~IÓN DEMOCRÁTICA, en su 
exposición de motivos establece 1'0 siguiente: 

I.- De acuerdo a fa. información de la Secrei.aría de EducaciJ.:ry Pública para el ciclo escola.r 2~' 0- i 

2011, en el Distrito Federal había un lJllJ39 alumnos cu(¡sando la educación básica, de és J 

poco más del 80%v es decir¡ 1,375,201 alumnos están miJtriculados en alguna de las 15,295 
escuelas públicas del Distrito Federaí. ' 

. , 

h t 

En preescolar público se encuentran inscritos 71% de íos altf;nnos de este nivel, esto es 219,000 
niñas y niños, los cuales se encuentran distribuidos en 1 .. 51 ~¡,instituciones de naturaleza pública. ,. 

;;' 

En las escuelas primarias de naturaleza pública, estudia e/TSO.99%, es decir, 763,237 niñas y 
niños. { 

.. \ 
\,: 

En secundaria, se incrementa la proporción de alumno,$ de ese nivel educativo que se 
. i.l 

encuentran en escuelas públícas y representan el 85.14% lo(~ua¡ implicó a 492J08 alumnos. 
\;1 

Estos dates muestran que en preescolar existe el mayor rezago en cobertura, muestra de ello es 
que 60.15% de los centros escolares son particulares loci41e contrasta con los demás niveles 
donde las instituciones públicas representan entre el 65% y¡¡~81 % de la infraestructura educativa 
instalada en el OF. . ;', 

2 
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETÓ POR EL CUAL SE EXPIDE LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
UNIFORMES ESCOLARES G.RATUITOS A,. ALUMNAS Y ALUMNOS INSCRITOS EN ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL 
BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; VI LEGISLATURA. 



VI LEGISlATURA 
" 

COMISiÓN DE DESARROLLO SpCIAl 

ASAMBLEA 
DETODOS 

También, pone en evidencia una tendencia a la disminución de la proporción de personas que 
estudian en escuelas privadas conforme se escala el nivel ,~'pucativo, es decir, encontramos en 
preescolar una participación de las escuelas particulares de/'28.8% de la matrícula; la cual pasa 
en primaria al 19% yen secundaria se reduce aún más para, situarse en 14.86%. Ello obedece a 
que los costos para ingresar y permanecer en las escuelas particulares se incrementan de forma 
sensible conforme se avanza en el nivel educativo y va restf¡ngiendo su acceso a las familias de 
bajos ingresos.' '; ,;1:, 
Ahora bien, el gasto que erogan las familias en la educació,~ de los hijos en escuelas públicas, 
impacta de forma significativa en los ingresos de las falhifias, según datos de la Encuesta 
Nacional de Ingreso Gasto en 2008 los hogares destinaban[ entre 4.6% y 6.8% de su gas,to a 
rubros vinculados a la educación, desde uniformes, útiles, e¿/otas, festivales, etc. 

Al inicio de cada ciclo escolar, el gasto de las familias se vé'Jdominado por la compra de qtiles y 
uniformes, lo cual significa una importante erogación, que s,~ incrementa en la medida que crece 
el número de hijos en edad escolar. ' 

" 

3 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDE L/r, LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
UNIFORMES ESCOLARES GRATUITOS A ALUMNAS Y· ALUMNOSINSCRrf~'S EN ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL 
BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE EMITE LA COMISIÓN DE r}~SA.RROLLO SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 'í'; 

:~ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

ASAMBLEA 
DETODOS 

La política de desarrollo social consiste en hacer posible te universalidad de los satisfactores 
necesarios para vivir (salud, educación, vivienda, empleo y.óensiones). Va dirigida a la población 
con el propósito de construir una ciudad con iguardad, r~conocimiento de la diversidad, alta 
cohesión e integración social, pleno goce de los derechos,Creciente elevación de la calidad de 
vida y acceso universal al conjunto de bienes y sh(v1cios ¡públicos urbanos, con el objeto de 
erradicar la exciusión e ínequidad social existente' entrenlas personas y alcanzar su plena eX 
incorporación a la vida económica, socia! y cultural, par~ lograr una estructura social con ' .. 
derechos. Ji 

,,~\ 

En el caso concreto del Distrito Federal, esta política de Desarrollo Social instrumentada por un 
Gobierno progresista y social, como lo es el Gobierno elel Distrito Federal tiene como sus \ 
destinatario a "los habitantes del Distrito Federaí con el p;%pósito de construir una ciuda,d con 
igualdad, justicia social, reconocimiento de la diversidad, !"alta cohesión e integración social, ~ 
pleno goce de los derechos, creciente elevación de fa ¡;'¡j,l,idad de vida y acceso universal al , ' 
conjunto de bienes y servicios públicos urbanos; mediante .~, cual se erradican la desigualdad y 
fa exclusión e in equidad socia! entre individuos, grupos y-¡'ámbitos territorjales, con el fin de 
lograr su incorporación plena a la vida económica! sori/al y cultural y construirse como,~! 
ciudadanos con plenos derechos. ,,1 1: 

111.- Que dicha política social desarrollada se ha materializado a través de diversos programas 
sociales debidamente regulados en términos de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal y su Reglamento, y de sus respectivas reglas d~' operación. En ese sentido, debe 
señalarse que conforme al principio de progresividad y univé¡'salidad de los derechos sociales, en 
el Distrito Federal el sentido y fin de diversos programas sociales sea han sido establecidos como 
obligaciones legales del Gobierno y como un 'derecho debidamente regulado a favor de los 
beneficiarios, que dejan de tener ese carácter si .seconviert~n en derechohabientes del beneficio 
socia! de que se trate, como ejemplo se señalan los slguient~5 ordenamientos legales: 

" . 

• 

• 

• 

• 

LEY QUE ES'rABLECEEL DERECHO A CONTAR CON UNA BECA PARA LOS JÓVENES 
·1!~. 

RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE E$TUDIEN EN LOS PLANTELES DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR bEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
LEY QUE ESTABLECE EL 'DERÉCHO AL fi¡CCESO;é GRATUITO A LOS SERVI 
MÉDICOS' Y 'MEDICAMENTOS' A LAS PERSONAS:' RESIDENTES EN EL DISTRI~ 
FEDERAL QUE CARECENDeSEGURIDA.D SOCIA.L ¿~BORAL. 
LEY QUEESTABLECEE~ DERECHO A LA PEN$1ÓN ALIMENTARIA PARA LOS 
ADULTOS MAYORES DE SETENTA Y OCHO ANO~i RESIDENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. ". ' . , . ': . 

LEY QUE 'ESTABLECE'ELDERECHo A RECIBIR ftN APOYO ALIMENTARIO A LAS 
MADRES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDEf~¡rES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
LEY QUE ESTABLECE .EL DERECHO A UN PAQW;;TE DE ÚTILES ESCOLARES POR 
CICLO ESCOLAR A TODOS íos ALUMNOS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, 

~ 

1 Página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social del 
http://www.sds.df.gob.mx/politica . soclaLphp 

~' 
Goqlerno de! Distrito Federal visible en 

J.:¡, 

to, 



VI lEGISIXfURA ",;~1i' 
COMISiÓN DE DESARRO.L'lO CIAl. 

ASAMBLEA 
DETODOS 

INSCRITOS EN ESCUELAS PÚBLICAS DEL DISTRItO FEDERAL, EN LOS NIVELES DE 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA ' 

IV.- Que los programas sociales aplicados en el Distrito Federal por parte del Gobierno de la 
Ciudad, a través de las Secretarías y Dependencias que a través de sus Unidades ejecutoras de 
los programas, hacen efectivo el goce los derechos soci~!es establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el caso de la ('pudad, de las leyes locales como la 
Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

V.- Ahora bien, como es de conocimiento público, el Gobieril,Jo del Distrito Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social instrumenta el Pi-f)gram~( Social denominado Programa de 
Uniformes Escolares Gratuitos, cuyo objeto es apoyar a 18. población estudiantil inscrita en 
escuelas públicas del Distrito Federal en el nivel de edui:i'ación básica (preescolar, primaria, 
secundaria y centros de atención múltiple), a través de;ík entrega de un uniforme escolar 
confeccionado o vafe para adquisición de! mismo, con objet:& de que permita identificarlos como 
alumnos de educación básica, y que a su vez ,constituya una" medida para reforzar su seguridad, 
evitar la discriminación, las diferencias sociales, y foi"ta!ec~;- el reconocimiento derivado de las 
características individuales más que de fa vestimenta. DichorPrograma cada año emite sus reglas 
de operación en la que se establecen fas particularidades nqki:nativas y operativas inherentes a la 
ejeCl,Ición del mismo. Para el año 2013 las reglas de opera'dJf;, del Programa se publicaron el 30 
de enero del año en curso; de dichas reglas me permito cita~'lo siguiente: 

Como 'se puede acreditar de la lectura de' fas reglas de operación, el Programa de UQiformes 
escolares gratuitos tiene un presupuesto asignado y un desarrollo operativo debidamente 
instrumentado, lo cual garantiza efectivamente la aplicélc/pn del programa, la ejecución del 
recurso, su viabilidad financiera y el apoyo asegurado ~i al beneficiario al ser un alumno 
debidamente insCrito en la educación básica. :~ 

~: 

VI.- Conforme lo expuesto, el objetivo de presente ley que :~stablece el derecho a la entrega de 
uniformes' escolares por ciclo escolar, a todos 105 {alumn~p residentes eh el Distrito Federal 
inscritos en escuelas públicas del Distrito Federai' en fo~i{ niveles de preescolar, primaria y 
secundaria es garantizar el derecho a la Educacióh para\iaquel/os estudiantes de educa 'ón 
básica inscritos, proporcionándoles ya sea el uniforme coni~cCionado O' en su caso, vales p 
adquirirlos en la forma V términos establecidos en el prograJia de Uniformes Escolares Gratuitos 
promoviendo a la par el derecho a la igualdad y no dlseriminación en razón de que 105 

estudiantes y su padres no estén en 'condiciones de adqLl/rir los uniformes oficiales para las 
escuelas de educación básica: 'F 

!: . 

. En ese mismo sentido, si bien ya existe 'el Programa SOCia~~e uniformes escolares, el principio 
de progresividad de fos derechos, implica que éstos se cdtosoliden o materialicen de manera 

. . ',. ~ 

permanente de tal formá que no estén sujetos a 105 cainbio~ polítiCOS o criterios administrativos, 
lo cual en muchas ocasiones impiden su permanente ~jeCUCiÓn afectando con ello alas 
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, 
beneficiarios, que generalmente son personas de escaso~l recursos, cuyo apoyo o beneficio 
constituye la garantía del ejercicio de un derecho. ~, 

r·:~ 
~¡ 

Por su parte el principio de universalidad implica que tódq;"'Un sector de la población en una 
misma condición acceda al beneficio de un derecho para t:l$e sector establecido, promoviendo 

'f 
con ello la igualdad y justicia social, contrarrestando con ello las diferencias y exclusión o 
discriminación. ~. 

Por ello la pretensión de la leyes establecer como obligatorio que el Estado apoye de manera 
permanente a los estudiantes de educación básica para la adquisición de los uniformes escolares 
promoviendo con ello el efectivo derecho a la Educación, pero también fortalecer el autoestima 
de los estudiantes y de las familias al garantizar que los esf"udiantes acudan a la escuela con el 
uniforme oficial y con ello evitar prácticas discriminatorias o\cxcluyentes en la población escolar 
a quien se otorga el derecho. ;;' 

y, 

II.- Por su parte, el PROYECTO DE INICIATIVA DI; DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY PARA LA ENTREGA DE UNIFORMÉS ESCOLARES GRATUITOS 
A LOS ALUMNOS INSCRITOS EN LAS ESCUE~AS PÚBLICAS DE NIVEL 
BÁSICO EN El DISTRITO FEDERAL, REMITIDA POR EL DR. MIGUEL'ÁNGEL 

~'f, 

MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DEL [HSTRITO FEDERAL, señala 
que: 

i¡': 
El artÍG:,ulo 3° de la Constitución Política de los Estados Un/dos Mexicanos determina que todo 
individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado f'e~€tración, Estados, Distrito Federal y 
M~~icipiosi' impartirá educación preescolar, primaria y ~Fcundaria conforman la educación 
baslca. . 'i 

El acceso universal y.: la'permanencia en la educaciónbásicaj\ hace posible mejorar los resultados 
de la escolaridad en nuestra ciudad y posibilita el ingrese a los niveles educativos superiores. 
Con ello, mejora la calidad de vida y promueve el bienestar,. el desarrollo pleno y el ejercicio de 
un derecho constitucional de todos los mexicanos, asimismo .. combate la exclusión social ya que 
la educación deja de ser un privilegio al que solo pueden BC(::eder aquellos que cuentan ca . 
posición económica superior. t\ 

.. ' 
Para lograr lo anterior, el gobierno del Distrito Federa! asÚme el compromiso de garantizar el 
derecho a una educación con igualdad y evitar. La deserción escolar por falta de recursos 
económicos de las alumnas y los alumnos de las escuelas p(jblicas del nivel básico en el Distrito 
Federal. . ,¡' 

~r: 

. ~~~ 
La desigualdad existente en la distribución dei ingreso de IJ~' familias y el descenso en el gasto 
público en la educación son situaciones que ocasionan e/ye los sectores más desfavorecidos 
tengan mayoresdíficultades para acceder a. los servicio~; educativos. Por elfo, una de las 
prioridades de esta administración ha sido buscar los metilos para que la educación esté al 
alcance de todos fas niños y las niñas de la Ciudad de México, mediante la instrumentación de 
programas que contribuyan a garantizar su permanenciz; en¡.:¡el sistema educativo y consolidar el 
sistema de derechos asociados a la educación para el sistem'i! político. 

Mi, 
~,} 

.l.,. 
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Cabe. hacer notar, que la Secretaria de Desarrollo Social (Jel distrito federal ya instrumenta el 
programa social denominado "programa de uniformes es~olares gratuitos" cuyo objetivo es 
apoyar a la población estudiantil inscrita en fas escuelas púplicas del Distrito Federal en el nivel 
de educación básica, a través de la entrega de uniformes B'scolares o vafes electrónicos para la eX 
adquisición de los mismos. Dicho programa cada año emitetisus reglas de operación en las que 
se establecen las particularidades normativas y operat¡\;as del mismo. Sin embargo, es 
indispensable lograr la consolidación del programa de manera permanente elevando a rango de ", 
ley, para que no esté sujeto a los cambios políticos o adrrrinistrativos y se vuelva un derecho 
exigible para toda la población del Distrito federal. t 
En tal virtud, seestíma necesario, impulsar esta inici2tf.'¿~, de ley con el fin de garantizar el ~ 
otorgamiento por parte del gobierno del Distrito Feclet.i{( de uniformes escolares o vales 
electrónicos para adquirir los mismos a fas alumnas y alumNbs inscritos en fas escuelas públicas ~, 
de nivel básico (preescolar, primaria, secundaria y e.:;per!tal). Esto permitirá haCer más que 
accesible la indumentaria de fas escolares, al tratarse de prendas que cambien la duración con la 
facilidad yeconomia de su mantenimiento. 't' ' 

111.- A fin de analizar y dictaminar ambas iniciativas, ,la Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Social, Diputada Ernestina Godoy Rar~os, notificó a los Dipwtados 
integrantes de esta Comisión mediante diverso~;~oficios el contenido q~ las 
iniciativas en estudio, con la finalidad de re~ili:~~ar el estudio y tener las 
observaciones correspond¡entes, a efecto de consider~!das en el presente dictamen, 
realizando para ello reuniones de trabajo., 

.': 
:l,:{ 

En cOi1$ecuencia, esta Comisión dictarn¡nadora~ pre'J¡a convocatoria realizad? en 
términos de Ley f se reunió' para la discusión y anális¡~fide las iniciativas en comento 
a fin de proceder a !a elaboración de! dictamen qUf:;'se presenta, conforme a los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS \',:, 

, ',~h 
,~( ,;, 

1;1,,\ 
j,,'. 

} 

PRIMERO.- Esta Comisión de Desarn)!lo Socla! de'! la Asamblea Legislativa 
, , ~ 

Distrito Federal, VI, Legis¡atura", es, competente para conocer y dictaminar 
iniciativas señaladas en los numerales 1 y n de! capítuio de Antecedentes 
presente dictamen~2~de conformidad con íodIspuest,:ü. 90r1os artículos 4°f párrafo 
noveno y 122 Apart'ado e,· Base prime·ra¡ fracción Vi l' la' Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del de Gobierno de! Distrito 
Federal; 59, 60, .fracción II, '61, 62', fracCión XIV; 53, Y 68 de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legisü3tiva de! Distrito Federar; l f 28,: 32{ 33, 36, 38, 39 Y 40 del 
Reglamento para 'el G¿b~ierno Interior' de la~' Legislativa del Distrito 
Federal; y 8, 9, fracción 1, 20, 54. 55, 56 Y 
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57 del Reglamento I.nt~rior de las ·Co.misiones del:a As~mblea Legislativa del Distrito 
Federal. " 

, .. : 
1~ 
~(,;. . 

SEGUN 00.- El presente. dictamen se" emite con r~specto a las dos. iniciativas c0(' 
mencio'nadas en los numerales 1 y II dei capítulo de Afutec'edentes, las cuales tienen 
el mismo sujeto de derecho o destinatario, a sab,er, atGmnas y alumnos 'inscritos en 
escuelas públicas de nivel básico en el. Distrito Fede~~I, de lo que se advierte que 
ambas iniciativas tienen disposiciones normativas st~ilares, por lo que para su 
análisis y dictamen se considera oportuno aplicar/ el principio de integración 
legislatlva 2a fin de dictaminar arhbas iniciativas confocme a los siguientes criterios3 

it:<, para formular dictámenes: ~t)~: 
Ji: 
~ : ,~, 
'., 

1.- Simplicidad de la norma. La disposición norr)?2tiva debe ser claramente 
entendible para sus destinatarios, no debe ser confusa~Q de difícil comprensión. 

2.- Técnica legislativa. La redacción de la norma de~e contar con lógica jurídica, 
propia del lenguaje legal o técnico de una ley para regular una materia o tema. 

3.- Estructuración y sistematización. La norma u 'Jfdenamiento jurídico para su 
comp~ensión y eficacia debe estar estructurado en Sl~S componentes discursivos o 
enunciados normativos, ya que ello permite que~ el ordenamiento legal se 

(. 

comprenda en forma armónica, sistemática y funciona~\ 
R' 

4.-Alcance y proporcionalidad. El legisl:ador d~be b~scar establecer el más alto 
grado de derecho o de exigibilidad~ pero también deb~¡reconocer las limitaciones de 
la realidad social y con ello darle proporcionalidad a laiff¡orma. 

'''.': 

5.- Eficacia y funcionalidad. Atiende a la factibilidad d~~ su aplicación en tanto qU~' ,l, 

norma tiene claramente definidas sus funciones, son 'entendibles a todos y permite . 
su aplicación concreta pues no se presta a diversas ilij~erpretaciones con respecto a 
la realidad. . . " ,.' "'lp" , 

:{ . 

2 CAMPOSECO CADENA, Miguel Ángel, La estructure de un dictamen. Página 'electrónica de lá Cámara de Diputados, 

Biblioteca digital, visible en bJtrdhY,ww.d¡Q.utados.gob.mx/bíoDQteca/bibdig/dictamen/Estruc Dícta~ 
consultado el 22 de abril de 2013. ? 
3 lbídem. i\ 
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6.- Compatibilidad con el orden jurídico. Las norm:'~s que componen el cuerpo 
normativo deben ser coherentes entre sí, guardar unidad y armonía como sistema 
de normas. '\1 

A manera de conclusión resUlta oportuno menCionar lo siguiente: 

En mi opinión la legislación -y, en general, el proceso de producción de las normas jurídicas­
puede verse como una serie de interacciones que tienen ;(ugar entre elementos distintos: los 
edicto res, los destinatarios, el sistema jurídico, los fines vf(OS valores de las normas. Ello lleva 
también a considerar que la racionalidad legislativa pued8;< contemplarse desde varios niveles,. 
cada uno de los cuales parece sugerir un tipo característicb de argumentación. Tendríamos, en \ 
concreto: una racionalidad lingüística, entendida én el s~intido de que el mismo -edictor­
debe ser capaz de transmitir de forma inteligible un ¡rl,ensaje -la ley- al receptor -el 
destinatario-; una racionalidad jurídico-formal, pued;t la nueva ley debe insertarse 
armoniosamente en un sistema jurídico previamente eXiútente; una racionalidad pragmática, 
ya que la conducta de los destinatarios tendría que ade,;uarse a lo prescrito en la ley; una 
racionalidad tefeológica, pues la ley tendría que alr:anzar Ips fines sociales perseguidos; y un 
racionalidad ética, en cuanto que las conductas prescrita~~;'y los fines de las leyes presuponen 
va/ores que tendrían que ser susceptibles de justificació.1 4;:ca. 4 

" 

'f 
, .• -,1:: 1':,( 

En ese orden de ideas, a continuación se seña!ah las características de 
. '~' 

iniciativas: 

a) Establecen como sujetos de derecho a las alumní-..Is y alumnos inscritos en las 
escuelas de nivel básico en el Distrito Federal. 

b) Señalan la necesidad de garantizarles uniformes;¡ escolares, como medida de 
apoyo a sus familias.'( 

c) La entrega de uniformes' debe ser, gratuita' en liforma anual 
calendario autorizado por la Secretaría de Edlkacióp Pública. 

,~ . 

Ahora bien, ambas in'iciativas en general 'plantean cdrTlO ejes temáticos la entrega 
gratuita dé uniformes escolares a las alumnas y aiur1\nos inscritos en escuelas de 

4ATIENZA, Manuel: Las razones del derecho. Teorías de la argumentació~ jurídica, México, Universidad Nacional 
Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Serie Doctrina!Jurídica, Núm. 134, 2005, p.206 
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nivel básico en el Distrito Federal, por lo tanto, res\.Ilta aplicable el principio de 
estructuraS para dictaminar las iniciativas e integrar lo~: capítulos de la Ley, a saber: 

it~ 

• Las disposiciones generales entre los que se encu~~tran, el objeto de la Ley, los 
principios, los conceptos y las definiciones' i' 

;~1· 
• Los derechos y obligaciones 

• Obligaciones de las autoridades 

.....• Las acciones concretas que derivan de la Ley 

Conforme a dichos criterios se dictamina la procedencia de las disposicion~s 
l', 

contenidas en las iniciativas. 

TERCERO.- El Gobierno dei Distrito Federal des
1
de 19$)7 ha promovido una/política 

propia del Estado Social de Derecho, cuyos principtos rectores se encaminan a 
realizar la justicia social y salvaguardar la dignidad hU:~lana mediante la sujeción de 
las autoridades públicas a los principios, derechos y 'deberes sociales establecidos 
bajo un.·,orden constitucional, realizando actos de gObierno formales y materiales 
para contrarrestar las desigualdades sociales ex¡st~ntes y ofrecer a todos las "'­
oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitud~~ y satisfacer sus necesidades 
materiales. ):: 

;~·f' 
¡: 

Esas directrices del Estado Social de Derecho prOrnUe)len a su vez, la aplicación de 
una política social entendida como un proceso de reaÚzación de los derechos de la 
población, mediante;ei cúal, se fo"menta el mejoramiento integral de las condiciones 
y la calidad de vida}·:almismo tiempo se refiere al desarrollo de! capital hum o 
social en una sociedad determinada¡ a una evoluciÓn o cambio positivo en 
relaciones de las personas, grupos e ínst¡tucion~s; implica e interrelaciona 
principalmente! paradaobtención de 'sus fines, el desafrrol!o económico y humano. 

. , ~ ; 

~'.; 
y 

¡;~'i 

5 Cámara de Diputados, Diccionario universo/de términos parlamentari6.~, Biblioteca virtual, visible en la página . ~, ... ' 

electrónica http://wVv.w.diputados.gob.mx/cedia/biblio!virtual/dip/dice t~~rla/t.pdf, consultado el 22 de abri! de 

2013. 
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Su meta fundamental es consolidar el Estado del Bie}hestar Social con perspectiva 
de derechos humanos; incluso, tiene como ideai;~ principal, la realización y 
exigibilidad de los derechos de la población, pard fom~ntar el mejoramiento integral 
de las condiciones y la calidad de vida de las per!?pnas. El desarrollo social es 
transversal y multisectorial, de' esta' manera, desde !j perspectiva institucional, se 
pueden articular los esfuerzos y facultades institiGcionales para mejorar las 
condiciones de vida .. El Estado de bienestar, para". el desarrollo social, abarca 
principalmente salud, educación empleo y las péinsiones contributivas y no . ~í": 

contributivas; en la actualidad se vincula a los def::echos económicos, sociales, 
culturales y ambientales y con' relación directé l ~'\timamente a los derechos 
humanos. 

La política de desarrollo social consiste en hacer pdsible la universalidad de los 
satisfactores necesarios para vivir (salud,Jeducación¡ \!lvienda, empleo y pensiones). 
Va dirig.ida a la población con el propósito de con~~~ruir una Ciudad con igualdad, 
reconocimiento de la diversidad" alta cohesión e ¡nt~~gracjón socia!, pleno ',goce de 
los derechos¡ creciente elevación de la calidad de;; ·/ida y acceso universal al 
conjunto de bienes y servicios públicos urbanos¡ eÓn el objeto de erradicar la 
exclusión e inequidad social existente entre las p~rsonas y alcanzar su plena 
incorporación a la vida económica,' social y cultura!; para lograr una estructura 
social con derechos. ~( 

·'.i 
i • ..' 

~~ 

En el caso concreto del Distrito Federal, esta ~blítica de Desarrollo Social 
instrumentada por'. un Gobierno progresista y social/' como lo es el Gobierno del 
Distrito Federal tiene como sus destinatarios'a "fas f;I,abitantes del Distrito Federal' 
con el propósito de construir una ciudad con igua!dadf~iusticia social, reconocimiento 
de la diversidad,' a'lta cohesión e inÚ~gración soclal,1fJJ/eno' goce de los derechos, 
creciente elevación de fa calidad de vida y acceso úh¡~'érsaj al conjunto de en y 

servicios públicos urbanos; mediante la cual se e?radican ia desigualdad la 
exclusión e inequidad social entre individuos, grupo$!yámbitos territoriales, con el 
fin de lograr su im.córporacióh ple~a a la . vida' eC(~r1ómica, social y cultural y 

construirse como citi:da da'n os con plenos derechos<,¡fj 

. __ ... ; 

6Página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Socia! del Gobierno d~ Distrito Federal, visible en la dirección 
http://www.sds.dLgob.mx/politica social:php,r;onsultadp el 22 de abrí! d~,2013. 

¡ 
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Bajo esas directrices, en el Distrito Federal se reconfigura una política social con un 
enfoque basado en la doctrina de protección integra!, lo que ha permitido atender a 
la mayoría de los sectores de la población, esto es, níñas y niños, jóvenes, mujeres, 
adultos mayores, población indígena! y grupos vu¡n~rablesf todos los cuales son 
atendidos mediante programas o acciones institucicfnales gubernamentales para 
atender sus necesidades, proteger y promover sus pot~ncialidades. 

~~~ 

En consecuencia, para los efectos del presente :idictamen, ambas iniciativas 
conceptúan, la obligación del Distrito Federal de potar en forma gratuita de 
uniformes escolares ,a las alumnas y a'lumnos inscritd~ en escuelas de nivel básico 
en el Distrito Federal, razón por la cual estatomisión dictaminadora, de 
conformidad con io dispuesto por el artículo 32 del ,Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea legislativa del Distrito Federal'Jtsomete a la consideración de 

, ~ 

esta soberanla, el siguiente: ~!fi 

RESOLUTIVO 

¡ ¡,!~u·: 
,,;: 
:; 

.:J 

.¡ 

:,¡-, 

ÚNICO~,~ La Comisión de Desarrollo Social de la Asarnblea Legislativa del: Distrito 
Federal, VI Legislatura, modifica la iniciativa con proyt?cto de decreto por el que se " 
expide fa Ley que estableceef derecho' al unífornie escolar para los alumnos 
residentes en ei Distrito Federal e inscritos emesciJeía~'públicas de nivel básico en el 
Distrito Federal, presentada por la Diputada Ernestiha Godoy Ramos, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Dei"roCrát~,caf así como el proyecto de 
iniciativa de decreto,;por el que' se expide' la Ley p~ra la entrega de unifo 
escolares gratuitos aAos alumnos: inscritos en las esc~elas públicas de nivel básic 
en el Distrito Federal; remitidá porel Dr. Miguel Áng~~1 Mancera Espinosa, Jefe de 
Gobierno del Distrit6 Federal y aprueba el PROYECTO DE DECRETO' POR EL CUAL SE 
EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE ELDERECHotA ,UNIFORMES ESCOLARES 
GRATUITOS A ALUMNAS: YALUM'NOS INSCRITOS EI\J E$CUELAS PÚBLI~AS DE NIVEL 
BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL, por los motivos q~~ han quedado precisados en 
los Considerandos Primero, Segundo y Tercero del p"~3ente dictamen, para quedar 
en los términos siguientes: ., 

:.' : \ , ~ 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDE 
UNIFORMES ESCOLARES GRATUITOS A ALUMNÁS y ALUMNOS IN 
BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL, Ql:JE· EMITE LA COMISIÓN 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

\ ' 
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. LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 

EN ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL 
ROLLO SOCIAL DE LA ASAMBLEA 

y 
, 



ASAMBLEA 
DETODOS 

\ IJ." , ' ." ltEG I SL\:ruRA 

COMISIÓN DE DESARROLLO S,:OCIAl 
~r:, 

LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A UNIF~RMES ,ESCOLARES 
GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOSINSC:lbTOS EN ESCUELAS 

PÚBLICAS DE NIVEL BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO ÚNICO 

CAPÍTULO ÚNICO 
" 

;~ 
Artículo 1°.- La presente leyes de orden p'úblico, interés social y 
observancia general en el Distrito Federal y {tiene por' objeto' dotar ~ 
gratuitamente de dos uniformes escolares o 1¡vales electrónicos para 
adquisiciÓn de los mismos, a las alumnas y\ all1m~os inscritos en escuelas \ 

" públicas de nivel básico ubicadas en el DlstritO:::j Federal, por cada ciclo \ 
escolar anual, conforme al calendario autoriza~o por la. Secretaría de '~ 
Educación Pública. ~~ 

Artículo 2°.- Para efectos de la presente ley! s~ consideran lnscritosen 
(,t· 

las escuelas públicas de nivel básico en el DistritQtr;Federal: 
l¡ 

l.-,Las alumnas y alumnos de nivel preescol~:~; primaria y secundaria 
"i 

escolarizada, educación especial e indígena¡ pert$necientes a las escuelas 
públicas ubicadas en el Distrito Federal. :\ 

II.- Las alumnas y alumnos de preescolar inscritos en los Centros de 
Desarrollo Infantil y Estancias Infantiles dependientes del Gobierno del , 
Distrito Federal. 

~ 

,~.: 
1;' 
'¡o" 

III.- Las alumnas y alumnos de educación ~special inscritos en los 
Centros de Atención Múltiple, Unidades de Servidpsde Apoyo a la Escuela 
Regular y Centros de Recursos, Inforrriaciónl? e Innovación para la 
integración Educativa ubicados dentro del Distrito:,:JFederal. 

~ ~:; 

'f: 
',.i) 

Artículo 3°- El Jefe de Gobierno del Distrito Fed~ral deberá incluir en su 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito" Federal, un monto que 
garantice la entrega gratuita dedos unifol~ñles escolares o vales 
electrónicos para adquisición de los mis'mos al illíbo de cada ciclo escolar 

~ ;i'j 

"~~ 
, " "~'~E?'::i 'rw''''~''~''~''~'''';'?it'''''~''::~:~~;'\~?~'"~~'''w",,~ 
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LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
UNIFORMES ESCOLARES GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOS INSCRITOS EN ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL 
BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEG,ISLATURA, " 

; 



COMISiÓN DE DESARROl"t.O S:OCIAL 

ASAMBLEA 
DETODOS 

a las alumnas y alumnos inscritos en escuelas pL¡i~licas de nivel básico en 
el Distrito Federal. :t; l.,:, 

Artículo 4°.- La Asamblea Legislativa del Dist¡jt~ Federal deberá aprobar 
en el Decreto de Presupuesto Anual la asignacipn suficiente para hacer 
efectivo el derecho a recibir gratuitamente do'g: uniformes escolares o 

"';'" 

vales electrónicos para adquisición de los mismos, a las alumnas y 
alumnos inscritos en escuelas públicas de nivtl básico en el Distrito 
Federal, en los términos del artículo 2° de esta lew 

:; 

Artículo 5°.- La Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, será 
la dependencia responsable de operar el procoso para contar con IQs 
uniformes escolares o los vales electrónicos p¡:rra la adquisición de I~~ 

~ \ 

mismos,. la difusión de éste y la entrega de I(~s apoyos. El registro y 
control. de los uniformes o vales electrónicos el1tr:.:2gados será a trav.és de 
sus distintas unidades administrativas y podrá s~licitar el apoyo de,otras 
dependencias, órganos desconcentrados, f~ntida:ges y órganos político­
administrativos del Distrito Federal, para la ejecu¿:¡ón de la presente ley. 

I:! 

Artículo 6°.- En el ámbito de sus facultades, Ji! I Jefe de Gobierno del 
Distrito federa! elaborará la reglamentación dr:,' programa en la que se 
establezcan los requisitos y 'procedimientos nece%~rios para hacer efectivo 

Il~ 

el derecho que establece esta Ley, así comof9s mecanismos para la 
evaluación y fiscalización de! programa. J 

~;! 

TRANSITORIOS. $ 
,r 

PRIMERO.- PUblíquese et? la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO~- La presente Ley 'entrará en vigor:~ al día siguiente de su 
pu blicación. 

TERCERO.;.. DUrante el ciclo' escolar 2012-2D13 autorizado por la 
Secretaria de <·t.ducación': Pública, seguirá'aplic~ndose el Programa de 
Uniformes Escolares Gratuitbs. f ~;!¡ 
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VI lEG~SIXrURA 
COMISIÓN DE DESARROLLO S,OCIAl 

ASAMBLEA 
DETODOS 

Signan el presente en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de 
agosto 2013. 

DIP. JORGE AGUSTÍN;j~~ 

RICHARD 

DIV. I)O~IMNIA ROMANA 
BÁRCENA 

SECRETARIA 

INTEGRANTES 

DIP. EStHELA DAM 

DICTAMEN CON PROYECTO'OE DECRETO POR EL CUAL SE EXPiDE 
U~IFORMES ESCOLARJ:S GRATUITOS A ALUMNAS, Y ALUMNOS, j 

BASICO EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE EMITE LA COMISIOf\' 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

15 



DIP. Roe 

ASAMBLEA 
DETODOS 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL DICTAMEN CQN PROYECTO DE DECRETO POR EL 
CUAL SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A UNIEORMES ESCOLARES GRATUITOS A 
ALUMNAS Y ALUMNOS INSCRITOS EN ESCUELAS PÚBUfAS Dp NIVEL BÁSICO EN EL DISTRITO 
FEDERAL, QUE E;MITE LA COMISIÓN .DE DESARROLLO SOCIAL 6,1= LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. ---------------,.------~-,--·----i----~---~------------------------------
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDE L~ LEY QUE ESTABLE~E EL DERECHO A 
UNIFORMES ESCOLARES GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOS INSCREbs EN ESCUELAS PUBLICAS DE NIVEL 
BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE EMITE LA COMISIÓN DE C~SARROLLO SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; VI LEGISLATURA, 



VI LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES ASAMBLEA 
DETODOS 

,PROYECTO DE DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA TRATA DE 
PERSONAS, EL ABUSO SEXUAL Y LA EXPLOTACiÓN SEXUAL COMERCIAL 
INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTO EL DIP. JESÚS 
SESMA SUÁREZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

! : 'i VI LEGISLATURA. 

PREÁMBULO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 122, apartado C, BASE PRIMERA, 
Fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
36 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 61, Fracción 1, 63 
párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
artículos 28, 32, 33, 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; así como los artículos 8, 9, Fracción 1, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
presenta el dictamen respecto de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 
LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS, EL ABUSO 
SEXUAL Y LA EXPLOTACiÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, presentada por el Diputado Jesús Sesma Suárez del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de acuerdo con los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio numero MDPPSA/CSP/416/2013, dirigido al Dip. Jorge Agustín 

Zepeda Cruz, Presidente de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, por el 

Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández, Presidente de la Mesa Directiva, se remite la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS, EL ABUSO SEXUAL Y LA 

EXPLOTACiÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, que presentó el Diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

1 .. ~ ' .. 



• 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

• VI LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES 

CONSIDERANDOS 

ASAMBLEA 
DETODOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Atención de Grupos Vulnerables tiene 

competencia legal para conocer de las Iniciativas de Ley, con base en lo dispuesto 

por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso h) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XII del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 

y 60 fracción 11, 61, 62 fracción XII, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 Y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, 9 fracción I del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones ,a la 

Ley para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas, el Abuso Sexual y la 

Explotación Sexual Comercial Infantil para el Distrito Federal, fue presentada por 

el Diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, en la que plantea reformar la fracción IV y adiciona la 

fracción VII del artículo 1; se reforma el artículo 3; se reforma la fracción V y se 

adicionan las fracciones IX a XIII del artículo 4; se reforma la fracción XIX y se 

adicionan las fracciones XX a XXVIII del artículo 6; se reforma la fracción 111 del 

artículo 7; se reforma la fracción IX y se adiciona la fracción X del artículo 9; se 

adiciona el artículo 16 bis, se reforma la fracción VII y se adiciona la fracción VIII 

del artículo 17; se reforma la fracción IV del artículo 20; se reforma la fracción VII 

del artículo 29; se reforma el artículo 31; se adicionan los artículos 36, 37, 38, 39, 

41 Y 42 todos de la Ley para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas, el Abuso 

Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil en el Distrito Federal. 

TERCERO.- Que en relación a las reformas y adiciones señaladas en el 

considerando anterior, se presentaron para modificar la Ley en los siguientes 

términos: 

2 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

"Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés 
social y de observancia general en el Distrito Federal, y tiene por objeto: 

la 111 . ... 

IV. Promover para toda víctima, ofendido y/o testigo de los delitos 
contemplados en la presente Ley, la protección médica, psicológica 
y jurídica necesaria, de manera gratuita, especializada, 
interdisciplinaria, integral y expedita, así como la defensa del 
ejercicio de sus derechos. 

Va VI . ... 

VII. Proteger y dar asistencia a las víctimas, ofendidos y 
testigos. 

Artículo 3. En todo lo no previsto por esta Ley, serán de aplicación 
supletoria las disposiciones normativas de los Tratados que en la 
materia haya suscrito el Estado Mexicano, Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Distrito Federal, Ley del Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, el Código Penal para el 
Distrito Federal, Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito 
Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 4. Los principios rectores de esta Ley son: 

I a IV . ... 

V. La protección, seguridad, apoyo y asistencia a la víctima, 
ofendido y testigos; 

VI. a VIII . ... 

IX. La Prohibición de devolución o expulsión, por virtud del 
cual las víctimas de los delitos previstos en esta Ley no serán 
repatriadas a su país o enviadas a su lugar de origen en 
territorio nacional, cuando su vida, libertad, integridad, 

3 
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COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES ASAMBLEA 
DETODOS 

seguridad o las de sus familias, corra algún peligro. La 
autoridad deberá cerciorarse de esta condición y dar vista a la 
autoridad Federal en términos de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos. loa repatriación de las víctimas extranjeras de 
los delitos previstos en esta Ley, será siempre voluntaria y 
conforme a los protocolos de repatriación vigentes, para 
garantizar un retorno digno y seguro, de acuerdo a las leyes 
federales en materia de migración y transito de personas en el 
territorio nacional y la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

X. El Derecho a la reparación del daño, entendida como la 
obligación del Estado y los Servidores Públicos de tomar 
todas las medidas necesarias para garantizar a la víctima la 
restitución de sus derechos, indemnización y rehabilitación 
por los daños sufridos, así como de vigilar la garantía de 110 

repetición, que entre otros incluye la garantía a la víctima y a 
la sociedad de que el crimen que se perpetró no volverá a 
ocurrir en el futuro, el derecho a la verdad que permita 
conocer lo que verdaderamente sucedió, la justicia que busca 
que los criminales paguen por lo que han hecho, y a la 
reparación integral. 

XI. La Garantía de no revictimización, como una obligación del 
Estado y los servidores públicos, en los ámbitos de sus 
competencias, de tomar todas las medidas necesarias para 
evitar que las víctimas sean revictimizadas en cualquier forma. 

XII. La Presunción de minoría de edad, por la cual, en los 
casos que no pueda determinarse o exista duda sobre la 
minoría de edad o documentos de identificación y no se 
cuente con dictamen médico, se presumirá ésta. 

XIII. Las medidas de atención, asistencia y protección, 
beneficiarán a todas las víctimas de los delitos previstos por 
esta Ley, con independencia de si el sujeto activo ha sido 
identificado, aprehendido, juzgado o sentenciado, así como de 
la relación familiar,de dependencia, laboral o económica que 
pudiera existir entre éste y la víctima. 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

4 
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I a XVIII . ... 

XIX. Víctima: A la persona que haya sufrido daño psicológico o 
físico, como consecuencia de la acción u omisión realizada en 
su contra y tipificada como delito de Trata. 

XXI. Ofendido: el cónyuge, compañero o compañera 
permanente, parejas del mismo sexo y/o familiares de la 
víctima hasta el cuarto grado, dependientes económicos que 
sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de riesgo 
con motivo del delito de trata perpetrado. 

Asimismo, se consideraran ofendidos: 

a) . El heredero declarado judicialmente en los delitos cuyo 
resultado sea la muerte de la víctima u ofendido. 
b) La persona que haya sufrido daños al intervenir para 
asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

XXII. Testigo: persona que de forma directa o indirecta, a 
través de sus sentidos tiene conocimiento de los hechos que 
se investigan, por lo que puede aportar información para su 
esclarecimiento, independientemente de su situación legal. 

XXIII. Comisión de Derechos Humanos: la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal. 

XXIV. El Programa Nacional: el Programa Nacional para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos. 

XXV. Abuso de poder: Aprovechamiento que realiza el sujeto 
activo para la comisión del delito derivado de una relación o 
vínculo familiar, sentimental, de confianza, de custodia, 
laboral, formativo, educativo, de cuidado, religioso o de 
cualquier otro que implique. dependencia o subordinación de 
la víctima respecto al victimario, incluyendo a quien tenga un 
cargo público o se ostente de él, o pertenecer a la 
delincuencia organizada. 

XXVI. Daño grave o amenaza de daño grave: Cualquier daño 
físico, psicológico, financiero, sexual o a la reputación, o la 
sola amenaza para la víctima, capaz de hacerle creer que no 
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tiene más opclon que someterse o seguir sometida a la 
conducta de explotación, y que el sujeto activo, conociéndola, 
la utilice para obtener el sometimiento de la víctima. 

XXVII. Asistencia y protección a las víctimas: Conjunto de 
medidas de apoyo y protección de carácter integral que se 
brindan a las víctimas desde el momento de su identificación o 
rescate y hasta su reincorporación plena a la sociedad, que 
cumplen la función de orientarlas legalmente, otorgar apoyo 
médico, psicológico, economlco temporal, así como 
protección para ella y su familia. 

XXVIII. Situación de vulnerabilidad: Condición particular de la 
víctima derivada de uno o más de las siguientes 
circunstancias que puedan derivar en que el sujeto pasivo 
realice la actividad, servicio o labor que se le pida o exija por 
el sujeto activo del delito: 

a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica precaria; 
b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, violencia 
o discriminación sufridas previas a la trata y delitos 
relacionados; 
c) Situación migratoria, trastorno físico o mental o 
discapacidad; 
d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comunidad 
indígena; 
e) Ser una persona mayor de sesenta años; 
f) Cualquier tipo de adicción; 
g) Una capacidad reducida para forma juicios por ser una 
persona menor de edad, o 
h) Cualquier otra característica que sea aprovechada por el 
sujeto activo del delito. 

Artículo 7. Corresponde al Jefe de Gobierno: 

1. Y 11. ••• 

111. Implementar, en coordinación con la Federación, 
programas y proyectos de atención, educación, capacitación e 
investigación en materia de trata de personas o explotación y 
demás delitos previstos en esta Ley, así como establecer de 
manera concertada las acciones de prevención y de 
protección que deberán ejecutarse en el ámbito de la 
Administración Pública; 
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Artículo 9. Corresponde a la Procuraduría: 

I a VIII. 

IX. Atender los Refugios especializados a su cargo en 
términos de lo que establece la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Distrito Federa; y 

X. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento 
o en el Programa. 

Artículo 16 bis. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Económico: 

l. Dar atención prioritaria a sobrevivientes de trata de 
personas, para la obtención de créditos a que se refiere la Ley 
para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa del Distrito Federal; y 

11. Convenir con particulares para concertar las acciones 
necesarias para la coordinación en materia de apoyos a la 
micro, pequeña y mediana empresa. 

Articulo 17. Corresponde a las Delegaciones: 

I a VI. ... 

VII. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos 
previstos en esta Ley, en el territorio bajo su responsabilidad, 
a través de la autorización de funcionamiento de 
establecimientos como bares, clubs nocturnos, lugares de 
espectáculos, recintos feriales o deportivos, salones de 
masajes, hoteles, baños, vapores, loncherías, restaurantes, vía 
pública, cafés internet y otros, así como a través de la 
vigilancia y verificación de estos negocios, en términos de la 
legislación aplicable. 

VIII. Las demás que se establezcan en esta Le,y, su 
Reglamento o en el Programa. 
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Artículo 20. La Comisión será integrada por: 
la 111. ... 

IV. Los titulares de las Secretarías de Gobierno, Desarrollo Social, 
Seguridad Pública, Trabajo y Fomento al Empleo, Salud, 
Educación, Turismo, Desarrollo Económico, Instituto de las 
Mujeres del Distrito Federal, Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Distrito Federal, Instituto de la Juventud del Distrito 
Federal y de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal; 

Va VI. ... 

Artículo 29. El Agente del Ministerio Público y los Jueces que 
conozcan de los delitos de trata de personas, abuso sexual y 
explotación sexual comercial infantil, además de lo previsto en el 
Código Penal y en el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, deberán tanto en la etapa de investigación como 
en la sustanciación del proceso judicial lo siguiente: 

I a VI. ... 

VII. Respecto al consentimiento otorgado por la víctima, 
cualquiera que sea su edad y en cualquier modalidad de los 
delitos previstos en esta Ley no constituirá causa excluyente 
de responsabilidad penal, y 

VIII. ... 

Artículo 31. Cuando se trate de víctimas extranjeras, se deberá 
estar a lo que establece para tu atención y trato la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos. 

Artículo 36. La protección de las víctimas, ofendidos y testigos 
de los delitos contenidos en la presente Ley comprenderá, 
además de lo previsto en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los demás 
contemplados en esta Ley, los siguientes rubros: 
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1. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la 
presente Ley, cuando sea necesario, alojamiento adecuado, 
atención médica de calidad, acceso a la educación, 
capacitación y oportunidades de empleo, hasta su total 
recuperación y resocialización. Asimismo, se les ofrecerán 
modelos de medio camino y opciones dignas y viables para su 
reinserción social encaminada a la construcción de 
autonomía. 

11. Se garantizará a las víctimas y ofendidos, atención física, 
psicológica y social hasta su total recuperación y 
rehabilitación. 

Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades 
competentes en los términos que para tal efecto establece la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Distrito Federal. 

111. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar su 
seguridad física, su libertad, dignidad, integridad física y 
mental, sus derechos humanos y la reparación del daño, así 
como el libre desarrollo de su personalidad en el caso de 
niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 37. Las víctimas, ofendidos y testigos recibirán la 
asistencia material, jurídica, médica y psicológica que sea 
necesaria, por conducto de las autoridades encargadas en la 
materia, las que se podrán auxiliar de organizaciones 
privadas, comunitarios y de la Sociedad Civil. 

En todo momento la autoridad que corresponda les informarán 
y gestionarán los servicios de salud y sociales y demás 
asistencia pertinente. 

Artículo 38. Para mejor atender las necesidades de las 
víctimas de los delitos objeto de esta Ley, se proporcionará al 
personal de policía, justicia, salud, servicios sociales, 
capacitación que los sensibilice sobre dichas necesidades, así 
como directrices que garanticen que esta ayuda sea siempre 
especializada y oportuna. 

Artículo 39. Al proporcionar servicios y asistencia a las 
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víctimas, se prestará atención a las necesidades especiales 
que resulten por la índole de los daños sufridos o debido a 
cualquier situación de vulnerabilidad. 

Artículo 40. Al aplicar las disposiciones de esta Ley, las 
autoridades darán la debida consideración a factores 
humanitarios y personales, especialmente para la 
reunificación familiar en un entorno seguro. 

Artículo 41. Las víctimas, ofendidos y testigos tendrán 
derecho a que se les dicten cualquier tipo de medidas 
cautelares, providencias precautorias y protección personal, 
que garanticen la vigencia y salvaguarda de sus derechos, las 
cuales tendrá vigencia durante la investigación, proceso, 
sentencia y ejecución de penas, y deberán ser adoptadas por 
el Ministerio Público y el Poder Judicial, en los términos que 
establece la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal. 

Artículo 42. Además de garantizar las medidas previstas en la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Distrito Federal, y Código Penal del Distrito Federal, a las 
víctimas, ofendidos y testigos, el Ministerio Público y el Poder 
Judicial deberán asegurar, que durante las comparecencias y 
actuaciones de éstos sus declaraciones se desarrollen libres 
de intimidación o temor por su seguridad o la de sus 
familiares y personas cercanas, por lo que al menos 
garantizará: 

l. Medios remotos de distorsión de voz y rasgos; 
11. Comparecencia a través de Cámara de Gesell, y 
111. Resguardo de la identidad y otros datos personales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 
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TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo 
dispuesto a la presente Ley. 

CUARTO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dentro de los 180 días 
siguientes a la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito de la presente reforma, 
deberá realizar las reformas a los marcos legales aplicables." 

QUINTO.- Que de acuerdo con el Diputado promovente, esta iniciativa se 

presenta ya que la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos, establece: 

"Décimo.- Los Congresos de los Estados y la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, procederán a hacer las reformas 

pertinentes en la materia y las leyes específicas, con el fin de 

armonizar en lo conducente a la presente Ley." 

Es decir, la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en 

materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos, publicada el 14 de junio 2012 en el Diario Oficial de la Federación; 

establece la competencia concurrente entre la Federación, Entidades Federativas 

y los Municipios en materia de trata de personas. 

SEXTO.- Que tal y como se señala en la exposición de motivos de la iniciativa, 

Nuestro país ha generado en el último lustro una serie de modificaciones al marco 

legal creando leyes como la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos y reformando el Código Penal Federal para tipificar y 

sancionar a los vendedores, compradores, promotores, divulgadores y traficantes 

de trata de personas con fines de explotación sexual y comercial sexual infantil, en 

la vertiente de explotación sexual y comercio infantil con fines sexuales. 
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Sin embargo, México, es el segundo lugar en tráfico de personas con fines de 

comercio sexual infantil únicamente por debajo de Tailandia, y que representó a 

nivel mundial en el 2012, una ganancia de 32 mil millones de dólares. 

En lo que tiene que ver con la Ciudad de México, de acuerdo a los datos del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal dados a conocer a este Pleno 

en el mes de abril pasado, informó que: 

han sido consignadas 172 personas, de las cuales 78 han sido 

acreedoras a sentencia condenatoria. .., fueron incorporados al 

patrimonio de Gobierno del Distrito Federal 3 inmuebles, con un monto 

de afectación de más de 9 millones de pesos. '" Han sido atendidas 

42 víctimas directas y 22 víctimas indirectas. En el Centro de Terapia 

de Apoyo a Víctimas de delitos sexuales, CTA por sus siglas, donde 

se les ha brindado psicológica, médica, jurídica y social, que han sido 

atendidas por este delito, se les da todo ese apoyo a las víctimas .... 

han sido emitidas 306 medidas de protección de emergencia que han 

sido complementadas a través de una cédula multidisciplinaria que fue 

creada para este efecto .... ,,1 

De manera adicional es importante no perder de vista que el artículo décimo 

transitorio de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos, establece: 

"Décimo.- Los Congresos de los Estados y la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, procederán a hacer las reformas 

pertinentes en la materia y las leyes específicas, con el fin de 

1 httg://www.aldf.gob.mx/archivo-90e407f2d38a71184fdf2f5bb6ae6990.gdf. Versión estenográfica. Sesión 
ordinaria celebrada el 18 de abril del 2013. Comparecencia del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal. 

12 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES ASAMBLEA 
DETODOS 

armonizar en lo conducente a la presente Ley." 

Es decir, la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en 

materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos, publicada el 14 de junio 2012 en el Diario Oficial de la Federación; 

establece la competencia concurrente entre la Federación, Entidades Federativas 

y los Municipios en materia de trata de personas. 

Como botón de muestra, el Título Tercero de la Ley General relativo a las 

facultades y competencias de las autoridades de los tres Órdenes de Gobierno, en 

su Capítulo 11 que se refiere a las autoridades, Estatales, Municipales y del Distrito 

Federal, de manera expresa mandata entre otros temas en su artículo 114: 

"Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades 

de los estados y el Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, las atribuciones siguientes: 

1. En concordancia con el Programa Nacional, formular políticas e 

instrumentar programas estatales para prevenir, sancionar y 

erradicar los delitos previstos en esta Ley, así como para la 

protección, atención, rehabilitación y recuperación del proyecto de 

vida de las víctimas y posibles víctimas, ofendidos y testigos de los 

mismos; 

111. Prestar servicios de formación, actualización, capacitación y 

profesionalización para las y los actores institucionales que 

participan en los procesos de prevención y combate a los delitos 

previstos en esta Ley y de asistencia y protección de las víctimas, de 

conformidad con las disposiciones generales que las autoridades 

federales determinen; 

IV. Implementar, en coordinación con la Federación, programas y 

proyectos de atención, educación, capacitación e investigación en 
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materia de esclavitud, trata de personas o explotación y demás 

delitos previstos en esta Ley; 

V. Impulsar programas para prevenir los factores de riesgo para 

posibles víctimas de los delitos previstos en esta Ley que incluyan 

programas de desarrollo local; 

VI. Creación de refugios, albergues y casas de medio camino para 

las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos que esta Ley define 

como del fuero común, o apoyar a las organizaciones de la sociedad 

civil, para la creación y operación de los mismos, hasta la total 

recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 

contenidos en la presente Ley; 

VII. Revisar y evaluar la eficacia de las políticas, programas y 

acciones con base en los lineamientos que para tal efecto 

desarrollen las autoridades federales; 

VIII. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar 

estadísticas, la información necesaria para su elaboraciÓn; 

IX. Impulsar reformas legales para el cumplimiento de los objetivos 

de la presente Ley, y 

X. Las demás aplicables a la materia, que les confiera esta Ley u 

otros ordenamientos legales." 

Por lo que hace a las obligaciones de las Delegaciones, se establece 

en el artículo 115 de la Ley General de la materia, lo siguiente: 

Artículo 115. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas 

facultades y competencias, de conformidad con esta Ley, la 

legislación aplicable en la materia y las políticas y programas 

federales, estatales y del Distrito Federal: 
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1. Instrumentar políticas y acciones para prevenir y erradicar la 

esclavitud, la trata de personas o demás delitos previstos en esta 

Ley; 

11. Apoyar la creación de programas de sensibilización y capacitación 

para las y los servidores públicos y funcionarios que puedan estar en 

contacto con posibles víctimas de los delitos previstos en esta Ley; 

111. Apoyar la creación de refugios o modelos de protección y 

asistencia de emergencia, hasta que la autoridad competente tome 

conocimiento del hecho y proceda a proteger y asistir a la víctima, 

ofendido o testigo de los delitos previstos en esta Ley; 

IV. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos previstos 

en esta Ley, en el territorio bajo su responsabilidad, a través de la 

g¡.utorización de funcionamiento de establecimientos como bare§" 

clubs nocturnos, lugares de espectáculos, recintos feriales o 

deportivos, salones de masajes, hoteles, baños, vapores, loncherías, 

restaurantes, vía pública, cafés internet ~tros, así como a través de 

la vigilancia e inspección de estos negocio~ y 

V. Las demás aplicables sobre la materia y las que les confiera esta 

Ley y otros ordenamientos jurídicos. 

Sin embargo, a pesar que en los últimos meses las autoridades de la ciudad, 

específicamente el Jefe de Gobierno y la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, han trabajado en materia de procuración de justicia y persecución 

del delito de trata de personas, estableciendo en un primer momento la Fiscalía 

Central de Investigación para la Atención del Delito de Trata de Personas, así 

como protocolos de cadena de custodia sobre pruebas, atención con un perfil de 

respeto a los derechos humanos de las víctimas de Trata. 
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De igual forma, nuestro más Alto Tribunal ya ha establecido criterios de 

seguimiento y cumplimiento al Protocolo de Palermo, mismo que a continuación 

se transcribe: 

"TRATA DE PERSONAS. CONFORME AL ARTíCULO 3, INCISO 
B), DEL PROTOCOLO PARA PREVENIR, REPRIMIR Y 
SANCIONAR ESE DELITO, ESPECIALMENTE MUJERES Y 
NIÑOS, QUE COMPLEMENTA LA CONVENCiÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
TRANSNACIONAL (PROTOCOLO DE PALERMO), LA DEFENSA 
DEL ACTIVO BASADA EN QUE LA VíCTIMA MAYOR DE EDAD 
CONSINTiÓ INICIALMENTE LA EXPLOTACiÓN SEXUAL A QUE 
FUE SOMETIDA, SE EXCLUYE CUANDO SE DEMUESTRA QUE 
PARA OBTENER EL CONSENTIMIENTO EL TRATANTE 
RECURRiÓ A CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROHIBIDOS 
(LEGISLACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL).2 
El delito de trata de personas previsto en el artículo 188 Bis del 
Código Penal para el Distrito Federal debe entenderse como un 
proceso que empieza con la captación de una persona, continúa con 
el traslado de ésta al lugar designado y sigue la fase de explotación, 
durante la cual la víctima se ve sometida a una servidumbre sexual, 
laboral o a otras formas de explotación. En este sentido, conforme al 
artículo 3, inciso bl, del Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que Complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (Protocolo de Palermo), la 
defensa del activo basada en que la víctima mayor de edad consintió 
inicialmente la explotación pretendida, se excluye cuando se 
demuestra que para obtener el consentimiento el tratante recurrió a 
cualquiera de los medios prohibidos, como amenazas, fuerza, 
engaño, coacción o abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad. De ahí que, si en el caso, la ofendida en un principio 
consintió trasladarse al Distrito Federal e incluso vivir en la casa de 
los activos del delito, en razón de la propuesta de trabajo como 
modelo que le hicieron vía internet; lo que, si bien pudiera ser un 
consentimiento o cooperación inicial entre la ofendida y los sujetos 
activos, lo cierto es que éste queda efectivamente anulado al 
encontrarse viciado, primero por el engaño y, posteriormente, por la 
coacción a través de la fuerza física y amenazas, para lograr la 
explotación sexual a que fue sometida. Por tanto, no puede tenerse 

2 TAl; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2; Pág. 1580. Tesis 
Aislada(Penal) 
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como defensa situaciones de las que se advierta un aparente 
consentimiento de la víctima, puesto que éste debe considerarse 
viciado y, por ende, anulado, al probarse que los activos del delito 
utilizaron cualquiera de los medios prohibidos mencionados para 
obligar a la víctima a permanecer con ellos y explotarla sexualmente. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO." 

SÉPTIMO.- Que esta Asamblea Legislativa, tiene facultades para legislar en 

materia de Trata de Personas, en atención a lo preceptuado en el artículo 73 

fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece: 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: "XXI. Para expedir: 

a) Las leyes generales en materias de secuestro y trata de personas, 

que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones. 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de 

competencias y las formas de coordinación entre la Federación, 

las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios; 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la 

Federación y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así 

como legislar en materia de delincuencia organizada; 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 

alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que 

regirá en la República en el orden federal yen el fuero común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 

común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos 

contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o 
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menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 

imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 

federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero 

común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 11 

OCTAVO.- Que en la iniciativa sujeta a dictamen el promoverte plantea: 

a) La Inclusión como objetivos de la Ley, la protección y asistencia a las 

víctimas de Trata. 

b) Armonización e integración de principios como derecho a la reparación del 

daño, garantía de no revictimización, presunción de minoría de edad; 

medidas de atención, asistencia y protección a las personas víctimas de 

trata. 

c) Inclusión de definiciones como abuso de poder, daño grave o amenaza de 

daño grave, asistencia y protección a las víctimas. 

d) Claridad de conceptos armonizándolos con la Ley General. 

e) Atribuciones del Jefe de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Económica, a 

esta última como responsable en el acompañamiento a las sobrevivientes 

de trata para acceder a apoyos para generar empleo. 

f) Armonizar la Ley con la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de 

violencia, en lo que tiene que ver con los refugios especializados. 

g) Atribuciones a las Delegaciones, para detectar y prevenir la trata. 

h) Establecer de manera clara que no podrá ser tomada en cuenta la 

declaración de víctimas de trata, cuando declaren que dieron su 

consentimiento para ejercer la prostitución, sin importar su edad. 
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NOVENO.- Que conforme a los conceptos antes señalados, los Diputados 

integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, consideran fundada 

y motivada la iniciativa sujeta a dictamen, pero realizando algunas adecuaciones 

de forma y no de fondo a la misma, principalmente en lo que tiene que ver con lo 

relativo a la definición de Víctima en la fracción XIX del artículo 6; pues el 

promovente reitero la definición a que hace referencia la Ley vigente local, por lo 

que es necesario de acuerdo al espíritu de la iniciativa, establecer la definición de 

víctima a que se refiere el artículo 59 de la Ley General matizando la misma a la 

Ley local. 

De igual, forma la iniciativa en estudio en el artículo 6 adiciona las fracciones XXI 

a la XXVIII, sin embargo, de la lectura de la misma, no se observa la creación de 

la fracción XX en la ley vigente, más aún no existe dicha fracción, en 

consecuencia, se modifica la iniciativa del promovente por lo que hace a las 

fracciones que pretende crear XXI a la XXVII, Y se recorren para establecerse 

como fracciones XX a XXVII, en consecuencia, el texto que se propone por esta 

Dictaminadora al artículo 6, fracciones XIX a la XXVII, es el siguiente: 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I a XVIII. ... 

XIX. Víctima: La o él titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro 
por la acción u omisión por los delitos previstos en la Ley; 

XX. Ofendido: el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del 
mismo sexo y/o familiares de la víctima hasta el cuarto grado, dependientes 
económicos que sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de 
riesgo con motivo del delito de trata perpetrado; 

Asimismo, se consideraran ofendidos: 
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a) El heredero declarado judicialmente en los delitos cuyo resultado sea 
la muerte de la víctima u ofendido. 

b) La persona que haya sufrido daños al intervenir para asistir a la 
víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

XXI. Testigo: persona que de forma directa o indirecta, a través de sus 
sentidos tiene conocimiento de los hechos que se investigan, por lo que 
puede aportar información para su esclarecimiento, independientemente de 
su situación legal; 

XXII. Comisión de Derechos Humanos: la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal; 

XXIII. El Programa Nacional: el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

XXIV. Abuso de poder: Aprovechamiento que realiza el sujeto activo para la 
comisión del delito derivado de una relación o vínculo familiar, sentimental, 
de confianza, de custodia, laboral, formativo, educativo, de cuidado, 
religioso o de cualquier otro que implique dependencia o subordinación de 
la víctima respecto al victimario, incluyendo a quien tenga un cargo público 
o se ostente de él, o pertenecer a la delincuencia organizada; 

XXV. Daño grave o amenaza de daño grave: Cualquier daño físico, 
psicológico, financiero, sexual o a la reputación, o la sola amenaza para la 
víctima, capaz de hacerle creer que no tiene más opción que someterse o 
seguir sometida a la conducta de explotación, y que el sujeto activo, 
conociéndola, la utilice para obtener el sometimiento de la víctima; 

XXVI. Asistencia y protección a las víctimas: Conjunto de medidas de apoyo 
y protección de carácter integral que se brindan a las víctimas desde el 
momento de su identificación o rescate y hasta su reincorporación plena a la 
sociedad, que cumplen la función de orientarlas legalmente, otorgar apoyo 
médico, psicológico, económico temporal, así como protección para ella y 
su familia; y, 

XXVII. Situación de vulnerabilidad: Condición particular de la víctima 
derivada de uno o más de las siguientes circunstancias que puedan derivar 
en que el sujeto pasivo realice la actividad, servicio o labor que se le pida o 
exija por el sujeto activo del delito: . 

a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica precaria; 
b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, violencia o 
discriminación sufridas, previas a la trata y delitos relacionados; 
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c) Situación migratoria, trastorno físico o mental o discapacidad; 
d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comunidad indígena; 
e) Ser una persona mayor de sesenta años; 
f) Cualquier tipo de adicción; 

ASAMBLEA 
DETODOS 

g) Una capacidad reducida para forma juicios por ser una persona menor de 
edad,o 
h) Cualquier otra característica que sea aprovechada por el sujeto activo del 
delito. 

Así mismo, esta dictaminadora, considera conveniente modificar la redacción del 

artículo 17 fracción VII propuesta en la iniciativa del promovente, para adicionar el 

término "ordenar la verificación", toda vez que de mantener la redacción de la 

iniciativa se estaría violentando otros ordenamientos y facultades de otras 

autoridades, administrativas, penales y sanitarias. En consecuencia la redacción 

que propone esta Dictaminadora sería. 

Articulo 17. Corresponde a las Delegaciones: 

VII. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos previstos en 
esta Ley, en el territorio bajo su responsabilidad, a través de la autorización 
de funcionamiento de establecimientos como bares, clubs nocturnos, 
lugares de espectáculos, recintos feriales o deportivos, salones de masajes, 
hoteles, baños, vapores, loncherías, restaurantes, vía pública, cafés internet 
y otros, así como a través de la vigilancia y ordenar la verificación de estos 
negocios, en términos de la legislación aplicable. 

Finalmente, esta dictaminadora considera apropiado modificar la redacción del 

artículo 29 fracción VII, propuesta en la iniciativa por el promovente para ampliar el 

marco legal por lo que hace al consentimiento otorgado por la víctima. 

Lo anterior, toda vez que el promovente en su iniciativa señala: "Respecto al 

consentimiento otorgado por la víctima, cualquiera que sea su edad y en 

cualquier modalidad de los delitos previstos en esta Ley no constituirá 

causa excluyente de responsabilidad penal," 
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Sin embargo, no debemos perder de vista que esta Ley se encuentra vinculada 

con otros ordenamientos Legales como es el Código Penal Federal y Local; la Ley 

de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley General que 

enmarca las reformas y adiciones motivo de la iniciativa presentada. 

En consecuencia, esta Dictaminadora, modifica la redacción de la fracción VII del 

artículo 29 propuesto por el promovente, para quedar como sigue: 

Artículo 29. El Agente del Ministerio Público y los Jueces que conozcan de 

los delitos de trata de personas, abuso sexual y explotación sexual comercial 

infantil, además de lo previsto en el Código Penal y en el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, deberán tanto en la etapa de 

investigación como en la sustanciación del proceso judicial lo siguiente: 

I a VI. ... 

VII. Respecto al consentimiento otorgado por la víctima, cualquiera que sea 
su edad y en cualquier modalidad de los delitos previstos en esta y otras 
Leyes no constituirá causa excluyente de responsabilidad penal. 

DÉCIMO.- En consecuencia, esta Dictaminadora una vez realizadas las 

adecuaciones a la iniciativa del Diputado promovente, la considera viable, toda 

vez que de esta manera se está cumpliendo con los 3 propósitos del Protocolo de 

Palermo, el cual declara que para prevenir y combatir eficazmente la trata de 

personas, especialmente de mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e 

internacional en los países de origen, tránsito y destino para que se incluyan: 

a) Medidas de prevención de la trata; 
b) Sanciones a los traficantes; y, 
c) Protección a las víctimas. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por lo anterior expuesto, fundado y motivado en términos 

del artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión resuelve: 
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RESUELVE: 

ASAMBLEA 
DETODOS 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS, EL ABUSO 

SEXUAL Y LA EXPLOTACiÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTíCULOS 86 Y 87 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR Y 

EN EL ARTíCULO 56 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, 

TODOS ORDENAMIENTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

DECRETO 

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

resuelven que es de aprobar la Iniciativa materia del presente y someten a la 

consideración de esta Soberanía el siguiente Dictamen de la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

TRATA DE PERSONAS, EL ABUSO SEXUAL Y LA EXPLOTACiÓN SEXUAL 

COMERCIAL INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como 

sigue: 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y 
de observancia general en el Distrito Federal, y tiene por objeto: 
la 111. ... 

IV. Promover para toda víctima, ofendido y/o testigo de los delitos contemplados 
en la presente Ley, la protección médica, psicológica y jurídica necesaria, de 
manera gratuita, especializada, interdisciplinaria, integral y expedita, así como la 
defensa del ejercicio de sus derechos. 

Va VI. ... 

VII. Proteger y dar asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos. 

23 



VI LEGISI.ATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES ASAMBLEA 
DETODOS 

Artículo 3. En todo lo no previsto por esta Ley, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones normativas de los Tratados que en la materia haya suscrito el 
Estado Mexicano, Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de estos Delitos; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Distrito Federal, Ley del Programa de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, el Código Penal para el Distrito Federal, Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la Ley de los Derechos de las 
Niñas y Niños en el Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 4. Los principios rectores de esta Ley son: 

I a IV .... 

V. La protección, seguridad, apoyo y asistencia a la víctima, ofendido y 
testigos; 

VI. a VIII. ... 

IX. La Prohibición de devolución o expulsión, por virtud del cual las víctimas 
de los delitos previstos en esta Ley no serán repatriadas a su país o 
enviadas a su lugar de origen en territorio nacional, cuando su vida, libertad, 
integridad, seguridad o las de sus familias, corra algún peligro. La autoridad 
deberá cerciorarse de esta condición y dar vista a la autoridad Federal en 
términos de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos. La repatriación de las víctimas extranjeras de los 
delitos previstos en esta Ley, será siempre voluntaria y conforme a los 
protocolos de repatriación vigentes, para garantizar un retorno digno y 
seguro, de acuerdo a las leyes federales en materia de migración y transito 
de personas en el territorio nacional y la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

X. El Derecho a la reparación del daño, entendida como la obligación del 
Estado y los Servidores Públicos de tomar todas las medidas necesarias 
para garantizar a la víctima la restitución de sus derechos, indemnización y 
rehabilitación por los daños sufridos, así como de vigilar la garantía de no 
repetición, que entre otros incluye la garantía a la víctima y a la sociedad de 
que el crimen que se perpetró no volverá a ocurrir en el futuro, el derecho a 
la verdad que permita conocer lo que verdaderamente sucedió, la justicia 
que busca que los criminales paguen por lo que han hecho, y a la reparación 
integral. 
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XI. La Garantía de no revictimización, como una obligación del Estado y los 
servidores públicos, en los ámbitos de sus competencias, de tomar todas 
las medidas necesarias para evitar que las víctimas sean revictimizadas en 
cualquier forma. 

XII. La Presunción de minoría de edad, por la cual, en los casos que no 
pueda determinarse o exis~a duda sobre la minoría de edad o documentos 
de identificación y no se cuente con dictamen médico, se presumirá ésta. 

XIII. Las medidas de atención, asistencia y protección, beneficiarán a todas 
las víctimas de los delitos previstos por esta Ley, con independencia de si el 
sujeto activo ha sido identificado, aprehendido, juzgado o sentenciado, así 
como de la relación familiar, de dependencia, laboral o económica que 
pudiera existir entre éste y la víctima. 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I a XVIII. oo' 

XIX. Víctima: La o él titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro 
por la acción u omisión por los delitos previstos en la Ley; 

XX. Ofendido: el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del 
mismo sexo y/o familiares de la víctima hasta el cuarto grado, dependientes 
económicos que sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de 
riesgo con motivo del delito de trata perpetrado; 

Asimismo, se consideraran ofendidos: 

c) El heredero declarado judicialmente en los delitos cuyo resultado sea 
la muerte de la víctima u ofendido. 

d) La persona que haya sufrido daños al intervenir para asistir a la 
víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

XXI. Testigo: persona que de forma directa o indirecta, a través de sus 
sentidos tiene conocimiento de los hechos que se investigan, por lo que 
puede aportar información para su esclarecimiento, independientemente de 
su situación legal; 

XXII. Comisión de Derechos Humanos: la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal; 

XXIII. El Programa Nacional: el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar 
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y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

XXIV. Abuso de poder: Aprovechamiento que realiza el sujeto activo para la 
comisión del delito derivado de una relación o vínculo familiar, sentimental, 
de confianza, de custodia, laboral, formativo, educativo, de cuidado, 
religioso o de cualquier otro que implique dependencia o subordinación de 
la víctima respecto al victimario, incluyendo a quien tenga un cargo público 
o se ostente de él, o pertenecer a la delincuencia organizada; 

XXV. Daño grave o amenaza de daño grave: Cualquier daño físico, 
psicológico, financiero, sexual o a la reputación, o la sola amenaza para la 
víctima, capaz de hacerle creer que no tiene más opción que someterse o 
seguir sometida a la conducta de explotación, y que el sujeto activo, 
conociéndola, la utilice para obtener el sometimiento de la víctima; 

XXVI. Asistencia y protección a las víctimas: Conjunto de medidas de apoyo 
y protección de carácter integral que se brindan a las víctimas desde el 
momento de su identificación o rescate y hasta su reincorporación plena a la 
sociedad, que cumplen la función de orientarlas legalmente, otorgar apoyo 
médico, psicológico, económico temporal, así como protección para ella y 
su familia; y, 

XXVII. Situación de vulnerabilidad: Condición particular de la víctima 
derivada de uno o más de las siguientes circunstancias que puedan derivar 
en que el sujeto pasivo realice la actividad, servicio o labor que se le pida o 
exija por el sujeto activo del delito: 

a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica precaria; 
b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, violencia o 
discriminación sufridas, previas a la trata y delitos relacionados; 
c) Situación migratoria, trastorno físico o mental o discapacidad; 
d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comunidad indígena; 
e) Ser una persona mayor de sesenta años; 
f) Cualquier tipo de adicción; 
g) Una capacidad reducida para forma juicios por ser una persona menor de 
edad,o 
h) Cualquier otra característica que sea aprovechada por el sujeto activo del 
delito. 

Artículo 7. Corresponde al Jefe de Gobierno: 

1. Y 11. ... 
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111. Implementar, en coordinación con la Federación, programas y proyectos 
de atención, educación, capacitación e investigación en materia de trata de 
personas o explotación y demás delitos previstos en esta Ley, así como 
establecer de manera concertada las acciones de prevención y de 
protección que deberán ejecutarse en el ámbito de la Administración 
Pública; 

Artículo 9. Corresponde a la Procuraduría: 

I a VIII. 

IX. Atender los Refugios especializados a su cargo en términos de lo que 
establece la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Distrito Federa; y 

X. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento o en el 
Programa. 

Artículo 16 bis. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Económico: 

1. Dar atención prioritaria a sobrevivientes de trata de personas, para la 
obtención de créditos a que se refiere la Ley para el desarrollo de la 
competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa del Distrito Federal; 
y 

11. Convenir con particulares para concertar las acciones necesarias para la 
coordinación en materia de apoyos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

Articulo 17. Corresponde a las Delegaciones: 

I a VI. ... 

VII. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos previstos en 
esta Ley, en el territorio bajo su responsabilidad, a través de la autorización 
de funcionamiento de establecimientos como bares, clubs nocturnos, 
lugares de espectáculos, recintos feriales o deportivos, salones de masajes, 
hoteles, baños, vapores, loncherías, restaurantes, vía pública, cafés internet 
y otros, así como a través de la vigilancia y ordenar la verificación de estos 
negocios, en términos de la legislación aplicable. 

VIII. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento o en el 
Programa. 
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Artículo 20. La Comisión será integrada por: 
I a 111. o o o 

ASAMBLEA 
DETODOS 

IV. Los titulares de las Secretarías de Gobierno, Desarrollo Social, Seguridad 
Pública, Trabajo y Fomento al Empleo, Salud, Educación, Turismo, Desarrollo 
Económico, Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, Instituto de la Juventud del 
Distrito Federal y de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 

Va VI. 000 

Artículo 29. El Agente del Ministerio Público y los Jueces que conozcan de los 
delitos de trata de personas, abuso sexual y explotación sexual comercial infantil, 
además de lo previsto en el Código Penal y en el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, deberán tanto en la etapa de investigación como 
en la sustanciación del proceso judicial lo siguiente: 

I a VI. 000 

VII. Respecto al consentimiento otorgado por la víctima, cualquiera que sea 
su edad y en cualquier modalidad de los delitos previstos en esta y otras 
Leyes no constituirá causa excluyente de responsabilidad penal, y 

VIII. 000 

Artículo 31. Cuando se trate de víctimas extranjeras, se deberá estar a lo que 
establece para tu atención y trato la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Artículo 36. La protección de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
contenidos en la presente Ley comprenderá, además de lo previsto en el 

. . 

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
los demás contemplados en esta Ley, los siguientes rubros: 

1. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley, 
cuando sea necesario, alojamiento adecuado, atención médica de calidad, 
acceso a la educación, capacitación y oportunidades de empleo, hasta su 
total recuperación y resocialización. Asimismo, se les ofrecerán modelos de 
medio camino· y opciones dignas y viables para su reinserción social 
encaminada a la construcción de autonomía. 

11. Se garantizará a las víctimas y ofendidos, atención física, psicológica y 
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social hasta su total recuperación y rehabilitación. 

ASAMBLEA 
DE TODOS 

Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades competentes en los 
términos que para tal efecto ,establece la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Distrito Federal. 
111. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar su seguridad 
física, su libertad, dignidad, integridad física y mental, sus derechos 
humanos y la reparación del daño, así como el libre desarrollo de su 
personalidad en el caso de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 37. Las víctimas, ofendidos y testigos recibirán la asistencia 
material, jurídica, médica y psicológica que sea necesaria, por conducto de 
las autoridades encargadas en la materia, las que se podrán auxiliar de 
organizaciones privadas, comunitarios y de la Sociedad Civil. 

En todo momento la autoridad que corresponda les informarán y 
gestionarán los servicios de salud y sociales y demás asistencia pertinente. 

Artículo 38. Para mejor atender las necesidades de las víctimas de los 
delitos objeto de esta Ley, se proporcionará al personal de policía, justicia, 
salud, servicios sociales, capacitación que los sensibilice sobre dichas 
necesidades, así como directrices que garanticen que esta ayuda sea 
siempre especializada y oportuna. 

Artículo 39. Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestará 
atención a las necesidades especiales que resulten por la índole de los 
daños sufridos o debido a cualquier situación de vulnerabilidad. 

Artículo 40. Al aplicar las disposiciones de esta Ley, las autoridades darán la 
debida consideración a factores humanitarios y personales, especialmente 
para la reunificación familiar en un entorno seguro. 

Artículo 41. Las víctimas, ofendidos y testigos tendrán derecho a que se les 
dicten cualquier tipo de medidas cautelares, providencias precautorias y 
protección personal, que garanticen la vigencia y salvaguarda de sus 
derechos, las cuales tendrá vigencia durante la investigación, proceso, 
sentencia y ejecución de penas, y deberán ser adoptadas por el Ministerio 
Público y el Poder Judicial, en los términos que establece la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal. 

Artículo 42. Además de garantizar las medidas previstas en la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, y Código 
Penal del Distrito Federal, a las víctimas, ofendidos y testigos, el Ministerio 
Público y el Poder Judicial deberán asegurar, que durante las 
comparecencias y actuaciones de éstos sus declaraciones se desarrollen 
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http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=19778&Clase=DetalleTesisEjecutorias
http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=19778&Clase=DetalleTesisEjecutorias
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/57/2000/abr/20000427.html#Ini20000427Clarita
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/57/2000/abr/20000428.html#Ini20000428Clarita


http://www.senado.gob.mx/?ver=sp&mn=3&sm=2&lg=62&ano=1&id=41023































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































